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P a r ts  s i d a l .  -

M íáisterio dé Hacienda.
10^7 decreto autorizando al M inistro de 
'  'íesíc! Departamento para presentar a 

Ucis Cortes VM proyecto úe ley solare 
pelejiramón de tm  nuevo contrato re/

: ^  eaúplotación del Mon-o'̂ '̂ oHo
W-'C Tahacos.— Páginas 106 a 108.

■ Ministerio de Estad
decreto Wedtürando jtM lado a don 

(Andrés López de Vega y  Muñoz, En- 
Jpiado Extraordinario y  Ministro Ple
nipotenciario de piñmerá clase en Ate- 
p a s ,—Página 108,

■' líínistori© ée la Gobemacióiié
decreto jubilando a D. José Marig 

tEspinosa Rodríguez, Jefe de Adm inis- 
vjfración de segunda clase del Cuerpo 

, '^de Correos, concediéndole honores de 
||fe/e superior de Adm inistración civilt 
liZiOres de gastos,— Página 108e

Mmisíerio de la Guéría,
le a le s  drdené^ 'disponieñdó se_ aevueí- 
jp a n  a los individuos que se mencio- 
'pian las cantidades que se indican, las 
íVuales ingresaron para reducir el tiem- 

. ífia de su servicio en fi la s ,— Pági- 
f'%ü8 108 y 109.
EiPm circular rectificando en la forma  

jjgwe se publica el párrafo quinto de las 
‘condiciones técnico - facultativas del 

0Ooneurso de cocinas de campaña a lO' 
_ pno inserto en la Gaceta ííel día 15 de 

'^ a r z o  próximo pasado,—Página 109.

SSÍiáisterio de Instrucción Pública 
3; Eslías Artes,

0p a l orden iiisponiendo se clasifique 
\pom-o de heneficencia particular do- 
"pente la Fiin dación instituida en Gijón 
tO v i  edo) por doña Josefa Francisca

7. Joveiíanos.—Páginas 190 y 110.
I jífá  'ídem id, id, la Fundación institu í' 

''pa por D Fermín Mosquera, en Caldas 
f e  ^^y es  {Pontevedra)i denominada

‘'Escuelas de Ban Fcrr¡iin'\ — Pági
na  110.

Otra Ídem id, id, ¡a Fundación instituF  
da por doña Hosario Lagiuuh denomi* 
nada ''Oolegio de Ban J o s F \  en Banta 
Vruz de Múdela {Ciudad Reol),—Pá' 
gina 111.

Otra concediendo provisiondlmeñte los 
señores que se mencionan, las 25 becas 
del cím curso que fue abierto por Real 
orden de 9 de Febrero último,—Pápú 
vas .11.1 y 112.

Otra aprobando el presupuesto presenta
do por la Escuela Formad de Maestros 
de Balamanca para los viajes de ms- 
truccÁón de, los aJumnos de la misma. 
Página 112. /

Ídem id, presentado por la Escuela 
Formal de Maestros de ' Begovia para j 
los viajes de instrucción de los aluM' \ 
nos de la misma,—Página 112.

Otra disponienMo se inscriban en el Re
gistro especial de este Ministerio las 
Mutualidades escolares que figuran en 
la relación que se publica, — Páginas 
112 a 114.

Otra disponiendo se clasifique como de, 
beneficencia particular docente la fu n 
dación de una beca en el Beminario de, 
Madrid-Alcalá, para estudiantes pobres, 
institu ida p (^  doña Benita Juarranz, 
Página IXA

Otra nombrando Profesor de Gramática 
y  Literatura castellanas de la Escuela 
Form al de Maestros de Cádiz a don 
Remigio T-ctúaI P ayá .— Páginas 114 
y  115.

Otra aprobando el expediente de Cifiosi- 
dones a la plaza de Profesor nume
rario de Geografía de la EscueJa Nor
mal de BIo.estnos de Madrid, y  'nom
brando para Jfí m-isma. a D, Luis Do- 
porto Marchori,— Página 115.

Otra 7ioonbrando a D. Paulino BaUlaña 
Alonso Jefe de lo Bección administra' 
tiva de Prñnera enseñanza de Valen
cia*—Página 115.

Otra nombrando Fieles Contrastes de^ 
Pesaos y  Medidas de las provincias que 
se mencionan  a los señores que se in 
dican.—Página 115.

Otras disponiendo se cimplan en sus 
propios términos las senteucia.s dicta
das por ía Bala de lo Con1encíoso-ad- 
minisíraiivo del Tribunal Bnprerno en 
¿os pleitos promovidos por 0. Jtoan 
Rosich y Rubiera, contra las Reales 
érdenos de este Ministerio de lo  de.

Agosio de 1917 y 15 de Junio de 1918 
Página 115.

Otra desestimando inslancia de D. Ra
món Euiz, Maestro de obras de ía “In- j 
ternacional Institución Elecfrotécni- ¡ 
ca” de Valencia, solicitando se protejotl 
a dicha clase autorizándola para que^. 
pueda proyectar, dArigir y  constriiir | 
obras de escasa importancia, — Páqi- ‘ 
ñas 115 y  116,

' Aámiaistrs,£;iQR C entraL
I n s t b ü c c i ó n  r ú B L i c A .  —  Subsecretara.'-“ , 

Nombrando en virtud  de concurso en- ‘ 
tre Auxiliares, Profesor de término de ' 
la Escuela Industrial de Alcoy a don ' 
Vicente Miró Laporta.— Página 116, ' 

F o m e n t o .—Direccióii general de Obras 
púbiica^^— Ci/'cular recomendando a 
los Gobernadores civiles eviten que por 
las AJcaldias se dicten disposiciones 
sobre circulación de vehiculos y  poli
cía de carreteras distintas de- las que 
'establecen los Reglamentos de 29 de 
Octubre de 1920 y  23 de Julio de 1918. 
Página 116,

Sección de Ferrocarriles.—Concesión y 
construcción. — Otorgando a la ‘̂Oom* 
pañia Metropolitano Alfonso X l lN  la 
construcción de un ferrocarril subtC' 
fráneo en esta Corte, con tracción eléc
trica, desde la Estación de Atocha 
hasta el Puente de VallecaSt — Pági
na 116,

Autorizando a D, Pedro Monzón 
y  D, Manuel Portillo para derivar
2.000 litros de agua por segundo, del 
rio Castril, en el sitio denominado 
‘̂La Alcantarilla'h-—Página 118.

Idem  a doña Rámona Menéndez Luarca 
para derivar 9.000 litros de agua d e l . 
rio Trubia, para la producción de ener
gía eléctrica, y  dos para abastecimien
to  del Palacio de la Riera, —í PágU 
na  118,

A n e x o  1.=p— B o ls a ,  —  O b s i- r v a t o k io  C ijn- 
TRÁL M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s ,  — ' A d m i n i s t r a c i ó n  r s o v iN -  
CI AL.!— i\.DM INISTR A CIÓN MU NICI PAL.—-
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de ES' _ 
paña {Barcelona); Banco Vrquijo d^ 
Guipúzcoa; La Providencia de Lérida; 
Hotel Ritz-Madrid, B,' A .; Electra Can^ 
delaria de Peñarroya; 3Iinas de Cobre 
de Nervdg y  Bociedad L a  Nacional. 

A n ex o  2.^— E D ia ^ io s .G ü a d r o ?
TICOS.



l o 5 8 Abril 192T 'Gaceta de Madrid.-Nútrf. 1

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCM «El CeUSEJIÍ 
lE HIMISTMS

"' a  M. el R ey  D, Alfonso X III (q. P. g.). 
B, M. la  R e in a  Dofia Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Eamilia, continúan sin novedad en sií 
im portanta salud.

O E M O lll

RBAP DECRETO.
P e acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda pa- 

í a  presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre celebración de un nuevo con
tra to  relalivo a la explotación del Mono
polio de Tabacos»

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
ipil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Manuel de AKatJELLES x A koIíel^

A LAvS CORTES
De varias años a esta parte, los Go

biernos se lian preocupado del probienia 
que envuelve la terminación, en 30 de 
Junio próximo, del contrato por que se 
yig% desde 18S7 la explotación del mono- 
.polio de Tabacos, El tiempo ha transcu
rrido, sin embargo, infructuosamente, y, 
a estas alturas, la proximidad de la fe
cha multiplica el valor de las dífículta- 
des e impone ineludible, inaplazable
mente, el pronunciamiento del voto de 
las Cortes para su solución.

Cuatro proyectos fueron presentados 
acerca de este asunto por los antecesores 
del Ministro que suscribe. En todos ellos, 
que nunca llegaron a ser discutidos, si 
bien alguno fué objeto de favorable dic
tamen, se tomó por base ila prolongación 
del sistema vigente, ya mediante la no
vación del contrato celebrado con la 
Compañía A rrendataria de Tabacos, ya, 
de no axeptar ésta la reforma de las 
condiciones, mediante la celebración de 
un concurso público para la admisión de 
una nueva entidad. Las condiciones re
formadas tendían principalmente a la re
ducción de los beneñcios del contratista, 
disminuyendo en varias formas los tipos 
do comisión que la Compañía disfruta 
en la actualidad, y aumentando en Igual 
cuantía, como es consiguiente, la p a rti
cipación dei Tesoro en el producto lí
quido.

No crevendo el M inistro eme suscribe i

que debía apartarse de la  orientación se
ñalada por tales proyectos, procedentes 
de encontrados campos políticos, ha mol
deado el que presenta a las Cortes en 
análogas líneas generales.

Pero, por una. parte, ha creído justo 
que queden a cargo del contratista, como 
prim a inicial, los im portantes saldos que 
resultarán  contra la Hacienda, al finali
zar el actual contrato, por el importe de 
louevas edificacione.s, mejoras extraoTcU- 
narias en lo? edificios, adquisiciones e 
instalaciones de máquinas y m aterial 
del servicio de persecución del coiitTa- 
bando. Y por otra parte, ha apreciado la  
conveniencia, acentuada en la,s extraor
dinarias circunstaiicias de estos últimos 
tiempos, de que la intervención que tiene 
reservada la Hacienda en el vigente con
trato alcance el mayor grado de intensi
dad y eficacia,

A titulo de estas razones, y prescin
diendo de otras de menor importancia, 
cuya justiñeaciÓR evidenciará la simple 
lectura de los respectivos preceptos, el 
M inistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros., tiene la honra de 
someter a la aprobación de las Cortes el 
siguiente

rSOYECTQ DE LEY

Artículo 1.^ Queda autorizado el Mi
nistro  de Hacienda para celebrar con la 
CornpEiñía A rrendataria de T?vbacos lui 
nuevo contrato que durará hasta el 30 de 
Junio de 1941; niodiñcando' el vigente de 
20 de Octubre de 1900, con arreglo a las 
prescripciones siguientes:

Prim era. La Compañía A rrendataria 
habrá de tener por lo menos un capital 
social que, sin las reservas, no .sea infe
rior a sesenta millones de pesetas, en 
completa movilidad, para ser destinado 
exclusivamente a atender las necesidades 
del contrato.

Segunda. La parte que, en concepto 
^  comisión, percibirá la Compañía, por 
lo que- so refiere a la Renta de Tabacos, 
será a saber:

H asta llegar el producto líquido de la 
Renta a  150 millones de pesetas, el 3 
por 100.

En lo que exceda de 150 millones, e)
4 por 100.

Tercera. No se deducirán dei total 
ingreso de la Renta para fijar el produc
to líquido, sino que quedarán ín tegra
mente a cargo de la Compañía: 

l,'’ El interés del capital empleado en 
el negocio, cualesquiera que sean su cuan 
tía y procedencia; pero si las necesida
des de la Renta exigieren la inversión de 
sumas mayores que el capital social de 
sesenta millones fijado por la prescrip
ción primera, y por no sum inistrarlas el 
Estado tuviera que aprontarlas la Com
pañía, se considerará como gasto dedu- 
clble el interés de este exceso, fijado de

común acuerdo entre el M inistro de 
cienda y la Compañía A rrendataria.

2.*’ Las pérdidas por faltas de labores^ 
en rernesaa y por averías, salvo en cuanto 
a  éstas, que la Compañía justifique no 
imputables a sus empleados.

Tampoco se deducirán del total ingre
so de la  Renta, para fijar el producto lí-« 
quido de lia misma, los gastos de perso-^ 
nal y m aterial de las oficinas y depem 
denclas de la Compañía, centrales y pro
vinciales, incluso las representaciones 
directas y garantizadas, hecha excepción 
tan  sólo del Servicio de Vigilancia y per
secución clel contraba.ndo, premios de ex-» 
pendedores y personal obrero de las Pá^ 
brlcas y Depósitos. La Compañía abo^ 
nará el 16 por 100 del importe de dichos 
gastos. en el prim er año del contrato, y 
un 2 por 100 más en cada uno de los 
años siguientes, hasta el lím ite de 36 
por 100, y el Estado por su parte satisfa»? 
rá a la Compañía la  diferencia resul;»* 
tante.

Continuará e! personal sin derecho ^  
que el Estado, le reconozca o declare pen-í 
sión, categoría adminislTatrva, ni abontí 
de tiempo de servicios. »

La reform a de piantillas o de las cd- 
misiones sólo podrá hacerse en lo suce
sivo por el M inistro de Hacienda, dd 
acuerdo con el Consejo de M inistros, a 
propuesta o con audiencia de la Compai 
Qia, :

Los gastos de personal y m aterial dd 
la Representación del Estado serán de 
cargo exclusivo del TesOi'o.

Cuarta. La celebración de nuevo coh« 
trato con la Coin.i3añía im plicará paral, 
ésta que renuncia al importe, liquidado; 
o no en 30 de Junio de 1921, de las sumagi 
que resulten a su favor por las obras y 
mejoras extraordinarias hechas, y má*; 
quinas adcuüridas por ella hasta dichá 
fecha; cbras, mejoras y máquinas que 
cederán desde luego en favor del Estado,; 
sin derecho a indeihnización alguna por 
parte de la  ̂ Compañía. Del mismo modo 
se procederá en cuanto al m aterial del 
Servicio de Vigilancia y represión, del 
contrabando, -

Si?i embargo, si el Estado, haciendo uso; 
de la facultad, concedida en la condición 
35 del convenio vigente, rescindiese el 
nuevo contrato antes del 30 de Junio de, 
1941, vendrá obligado a indem nizar a  
la  Compañía por est-’e. concepto una vigé^ 
sima parte de las sumas a que se refiere 
el precedente párrafo por cada año o 
fracción superior a medio año q^e faite 
hasta, completar el térm ino del contrato«

Quinta. Seguirá autorizado el cultivo 
del tabaco en las condiciones que deter< 
m inan el Reglamento de 30 de Diciembre 
do 1919 y demás disposiciones dictadas 
o que en io sucesivo se dicten sobre ell 
particular; pudlendo el Gobierno am,-
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pliaf, O r6strin?<ir, o niodiñcar, SíH linii' 
tacióii alguiia, con audiencia de la Com
pañía, las coiidicioriSS de dicno cultivo. 
También podrá eiipriniArlo, s! la expe
riencia demostrase que no respondía a 
los propósitos con que fué autorizado, o 
que lesionaba los intereses de la Kenta, 
La Compañía adcíui^urá anualmente, con 
cargo a  la. Kentcis las cantidades que se 
señalen, y a los precios que ss fijen en 
las respectivas convocatorias, previo re
conocimiento y declaración de utilidad 
del tabaco, con arreglo a las disposicio- 
Bes vigentes.

Sexta. Se autoriza al Ministro de Ha 
cienda para excluir del contrato, cuando 
lo considere conveniente, el monopolio 
del Tabaco en las posesiones españolas 
del Norte de Africa, sin que por ello se 
abone a la Compañía, indemnización algu
na. Si el M inistro biciera uso de esta 
autorización, presentará a las Cortes, 
^on la anticipacÍGn debida, un proyecto 
de ley estableciendo las condiciones en 
que babrá de im plantarse el monopolio 
e n  las posesiones referidas.

Séptima. La participación de la  Com
pañía en la  reeaiidación líquida de la 
E en ta del bE'imbre será la  sigi^^ente:

íHáMa Í50 millones de pesetas de pro
ducto líquido, el 0,75 por 100.

Desdé 150 millones en adelante, el
3. por 100.

Se aplicará a la liquidación anual da 
la Renta, en cuanto corresponda, lo dis
puesto en la prescripción te rcera sobre 
pérdidas por faltas en remesas y  gastos 
di© personal y m aterial.

Octava, Si los beneñcios de la Cora- 
pañía, por razón de sus coKÜsicncs y 
paríicipacioriGs en TaJjacos y Timbre, ex^ 
cedieran del 10 por 100 de su capital de 
60 millones, el exceso se d istribuirá del 
modo siguiente:

EJn lo que exceda del 10, sin  pasar del 
15 por 100, el 75 por 100 para el contra
tis ta  y el 25 por 100 para el Estado.

En lo que exceda del 15 por 100, él 50 
por 100 para cada parte.

Novena, Sin perjuicio de los dereclios 
de iniciativa concedidos a la Compañía 
en las demás cláusulas del Convenio, el 
Eepresentante del Estado cerca de aqué
lla podrá promover en todo tiempo las 
ireformas y mejoras que considere conve
nientes en la  ejecución de los servicios 
eomprendidos en el contrato, sometiendo 
sus propuestas, con audiencia de la Com- 
pañía a la resolución del M inistro de 
.Hacienda.

Todos los gastos que deban figurar en 
Xas liquidaciones anuales de la Renta, ne
cesitarán ser aprobados, en cada caso, 
previamente, por el Representante del 
Estado cerca de la Compañía, atenién
doos© al CG¿nvenio y a las autorizaciones

concedicAs o disposiciones especialmen
te  dictadas para su aplicación.

Las propuestas que la Compañía ele
ve al M inistro de líacieRcla, con arreglo 
al Convenio, Irán acompañadas siempre 
de cuantos espedientes, dociimentos^ y 
demás elementos cíe juicio hayan ser
vido de antecodcnte y fundamento de la 
moción.

Décima. Serán aplicables al nuevo 
contrato, en cuanto no se opongan a las 
anteriores prescripciones, las que con
tiene el aprobado por Real decreto de 20 
de Octubre de 1900, y, singularmente, la  
condición 35 sobre rescisión del mismo 
sin expresión de causa, redactándose, en 
su consecuencia, el nuevo Convenio, en 
el que se insertarán  íntegram ente toda-s' 
!as cláusulas de aquél, que estén en vi
gor y no quedan modificadas por esta 
ley, y se comprenderán o reí o m ia rán ,, 
con arreglo a la misma, las nuevas y 
las que sean objeto de modificación. Se 
considerarán derogadas todas las cláu
sulas de la  novación aprobada por Real 
decreto de 11 de Julio de 1909.

Desaparecerán del texto del Convenio 
las disposiciones relativas al servicio de 
Giro mutuo del Tesoro.

Undécima. El nuevo contrato con la 
Compañía, sobre las bases de las a n t e r i O '  

res prescripciones, deberá quedar concer
tado dentro de los tre in ta  días siguiem 
tes a la publicación de esta lejq y empe
zará a regir el día 1.° de Julio de 1921.

Articulo 2.'̂  En el caso de que el Mi
nistro de Hacienda no llegase a un acuer-: 
do con la Corapañía A rrendataria de Ta
bacos, queda autorizado para celebrar 
nuevo contrato, por medio de concurso 
público, con cualquler?i entidad españo
la, ateniéndose a las disposiciones del 
artículo anterior.

El anuncio del concurso se publicará 
dentro de los quince días siguientes al 
en que la Compañía manifieste no coií” 
venirle la celebración del nuevo contra
to, o al en que term ine el plazo señalado 
al efecto en la prescripción undécima del 
artículo primero.

E l concurso se celebrará dos meses des
pués de la  convocatoria, ante una Ju n ta  
form ada por el Subsecretario <^1 Mi
nisterio de Hacienda, Presidente; como 
Vocales, un Senador y un Diputado a 
Cortes, designados ^por el M inistro d© 
Hacienda; el Representante del Estado, 
el Interventor general, el Director gene
ral de lo Contencioso, el Presidente de 
la Jun ta  Consultiva agronómica y el Di
rector de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales, y como Secretario, 
un Jefe de Sección de la Representación 
éel Estado, designado por el Ministro.

Las proposiciones versarán sobre los 
tipos d© participación en Tabacos y Tim

bre, y garantías que ofrezca el própo* 
nente.

La Jun ta  em itirá su dictam en sobre 
las proposiciones presentadas, y la resó- 
Ilición se adoptará por el Consejo d© 
Ministros, a  propuesta del de Hacienda, 
previo informe del Consejo de Estaáo. Se 
publicarán en la Gaceta de Madrid las- 
proposiciones presentadas, el dictamen 
de la Junta, los votos particulares, en su 
caso, y la resolución del Gobierno. Este 
podrá desechar todas las proposiciones,^ 
si así lo considerase conve\iiente. í

De aceptarse alguna de las proposicio-j 
nes, el nuevo contrato empezará a  regir; 
el día. 1.  ̂ del mes siguiente al en que sea! 
otorgada la correspondiente escritura.

El nuevo contratista se hará cargo, pon] 
inventario valorado, de los edificios, má-. 
quinas enseres de la propiedad del Es-¿ 
tado, que constituyen las fábricas y al~' 
macenes actuales, y los devolverá con;.' 
abono de desperfectos, salvo los de uso; 
natural, al term inar el contrata.

En dicha valoración no se incluirá 
im porte de los solares de las edifieaciow' 
nes.

Recibirá igualm ente, pagándolos at' 
precio de coste y costas, el tabaco en? 
ram a y  elaborado, envases y demás úti^, 
les para la fabricación existentes en los¡ 
establecimientos dé la  R enta al empe« 
zar el contrato.

P ara  practicar el inventário^valorado, 
determ inar las existencias y el precio dle 
las mismas y justificar el im porte de 
quisición de la p rim era m ateria y gae-- 
tos generales de adm inistración, se noinr; 
b ra rá  una Comisión, que presid irá elR e-i 
presentante del Estado y de la  qué for
m arán parte dos funcionarios de la  Re- ,̂ 
presentación y dos personas designada^l 
por el contratista.

Artículo 3.̂ * La .Compañía Arrendata«: 
r ía  o el nuevo contratista, en su caso, 
quedarán desde luego encargados de los 
servicios de transporte, custodia, inves-; 
ligación y venta dé cerillas y toda clasei 
de fósforos, a tenor de lo establecido por 
la base tercera del artículo 1.^ de la leyj 
de 24 de Diciembre de 1916; sin 
por ello perciban comisión ni beneficiOi- 
alguno sobre el producto del Honopollo,

La parte  directiva, técnica, adm inis
trativa, de vigilancia . y subalterna, así 
como las Delegaciones y SubdelegacÍO'> 
nes para la venta de cerillas, serán des^ 
empeñadas por el personal, com prendí 
do en sueldos de plantilla o en comislo-v 
mes que la Compañía, o el nuevo contra^ 
tis ta  en su caso, tenga destinado a  
ciones análogas en los ramos de Tabaco0 
y Timbre, sin derecho a remuneración 
alguna que pese sobre el Estado directa 
ni indirectamente. Exceptúanse los eX' 
pendedores, a los que se abonará el pre-
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jpúLio Q.U6 se fije, que ne podrá exceder del 
10¡ por loo.

E l coste de las cerillas y fósforos, el 
de los precintos, los premios de expendí- 
jjión y las bonificaciones de los mlstiios 
&e satisfarán  por la  Compañía, o por el 
nuevo contratista, ateniéndose a las dis- 
í^óSiciones dictadas por el M initro de Ha« 
‘̂ iefida, y previa aprobación del gasto, en 
; l a a  caso iDór el Representante del Es- 
ítSüo en el Arrendamiento de Tabacos: 
■^reintegrándose la Compañía o el contra
tis ta  con el producto de las ventas de 
cerillas y fósforos. En la misma forma 
se satisfarán  los gastos de transportes y 
demás del Monopolio, los cuales no po

jarán  exceder del 2 por 100 del importe 
¿le las ventas.
I Xia Compañía, o bien el nuevo contratíS’ 

entregará, en la Tesorería central, en 
i^ps cinco últimos días de cada mes, una 
Cantidad igual a la  dozava parte  del pro-* 
,^\lcto líquido del Monopolio de cerillas 
jto  el año anterior, y una vez aprobada la 
liquidación, que deberá practicarse men- 
eualmente, la Compañía, o el contratista, 
;entregará o recibirá del Tesoro, según 
bl caso, la diferencia o saldo que resulte.
: Por fin de cada ejercicio se practicará 
úna liquidación general del Monopolio 

los plazos y form a establecídcm para 
fia de la R enta del Timbre,
I  ÍDeberá el contratista tener almacenes 
"y expendedurías en los mismos lugares 
^onde se hallan establecidas las de Ta- 

y Timbre, Las existejicias. en los 
klm acenes deberán ser equivalente^ no- 
lino mínimum, al consumo de un mes; las 
Be, las expendedurías, al de ocho días, 

contrato, por lo que hace a los ser- 
jtyicios de cerillas y fósforos, podrá ser 
^rescindido en todo tiempo, a voluntad del 
fEstado, sin derecho en  el contratista a 
iiñdsmnización de perjuicios,
/ El Gobierno, en ta l caso, adoptará las 
/disposiciones convenientes para la  orga- 
íiúlzacióii de este servicio. 
j>.,,«Será aplicable a  las pérdidas de la 
Jbores de cerillas y fósforos, lo dispuesto 
p n  el número 2.° de la  prescripé^&^ ter- 
jbpra del artículo
y  La contabilidad del servicio y , la  fjíí- 
ima de los pedidos y de los pagos, se es 
^ b le c e rá n  de común acuerdo por la  Com
p a ñ ía  y la Representación del Estado 
■Üterca de la  misma, resolviendo en caso 
|de discordia el M inistro de Hacienda.

/Artículo 4.® El M inistro de Hacienda, 
propuesta del Representante del Es- 

itado cerca de la Compañía, y oyendo a 
|ésta, o al nuevo contratista en su caso, 
IBictará el Reglamento para la ejecución 

Convenio.
’tó Agüenlo 6.̂  ̂ P ara  el caso de que iio 
%’úbiera proposic?óiíes en el concurso, o 
fde que ninguna de ellas fuese adniitida, 
^  .GobierUQ alitój^i^adOf p ara  prga^

nizar la explotación del Monopolio, con 
cuantos créditos y facultades sean nece
sarios al efecto, sin que en ningún caso* 
el personal que pueda necesitarse para 
estos servicios, adquiera ninguno de los 
derechos concedidos a los functonarlos 
del Ministerio de Hacienda por las dis
posiciones vigentes.

Artículo 6.̂  El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes del cumplimiento de las 
precedentes disposiciones.

Madrid, 5 de Abril de 1921.—El Minis
tro  de Hacienda, Manuel de Argüelles.

y rr-r-'-e:

REAL DECRETO
Conforme a lo consignado en el ar

tículo 59 del Reglamento de la C arrera 
diplomática, v

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasíñcaclón. íe corresponda, 
a  D. Andrés López de Vega y Muñoz, Mi 
Enviado Extraordinario y M inistro Ple
nipotenciario de prim era clase en Ate
nas.

Dado en Palacio a cua.tro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Estaao,
S a l v a d o r  B e e m ú d e z  dé C a s t r o .

m  m m

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en 

las leyes de Presupuestos de 1835, 1892, 
en la base quinta de la de 14 de Junio 
ú& 1909, en el artículo 104 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio siguiente, y 
a propuesta dei Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Jefe de Ad
m inistración de segunda clase del Cuer
po de Correos, D. José M aría Espinosa 
Rodríguez, que cum plirá la edad regla
m entarla el d ía  9 del actual, fecha en 
que 'Causará baja en ei servicio activo, 
concediéndole, al propio tiempo, como 
recompensa a sus servicios, los honores 
d© Jefe Superior de Administración ci
vil, lifjre de gastos y con exención de to
da clase de derechos, según lo estable
cido en la base cuarta, le tra  D, de la  
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
186'T y  en &l artículo 22 de la Instruc
ción aprobada por Real decreto 5 dq 
Diciembre de 1893,

Dado en Palacio a seis de Abril 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El M inistro de la Gobornación,

G a b i n o  B u g a l l a l .

í i l i M

REALES ORDENES 
iLXomo. Sr.: .Vista la  instancia que 

V. B. cursó a es te  M inisterio, prom ovi
da por E duardo C arerach X arrié, sol
dado del Regim iento de In fan tería  
Asia núm ero 55, en solicitud de que se 
le apliquen Los beneficios del a r tíc u 
lo 271 de la  ley de R eclutam iento, y 
resu ltando  que se halla justificado que 
los rec lu tas José y Francisco Carerach 
X arrié, herm anos del recurren te , per
tenecientes a  los reem'plazos de 1903 
y 1909, se redim ieron a  m etálico e h í ' 
cieroii uso, de los efectos de la  reden
ción;.

Considerando que, aun cuando el 
tículo 276 de la c itada ley dispone que 
todos los beneficios que la  m ism a coiu 
cede han  de solicitarse an tes  del so r
teo, ia Real orden de 20 de Enero tíe 
1916 (D. O. núm ero 17) o torga los dtu 
271 solicitados después de este acto ai 
soldado Ram ón B ruñel Zaera::

Considerando que, en analogía c o í v  

lo, resuelto  en dicha disposición, debori 
concederse ai recurren te , rec lu ta  dei 
reem plazo de 1919, ya que fueron soli
cita,dos. dentro  de los cinco años en cjiie 
arranca, el derecho que exige el a r 
tículo 25 de la  ley de A dm inistración 
y Contabilidad de la  H acienda pública 
de l.Q de Julio  de 1911 (C. L, núinev 
ro 128) que declara la prescripción da 
créditos, -

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha sér\idv> 
resolver que al interesado le son apli
cables los beneficios que pretende y 
disponer que de las 2.000 pesetas depo
sitadas para  la reducción de! tiempo 
de servicio en filas se devuelvan 1.000,, 
correspondientes a  la, carta  de pago nú
m ero 28, expedida por la Delegación 
de H acienda de la  provincia de Gerona 
en 16 de Diciembre de 1919, quedando 
satisfecho con las 1.(^0 O restan tes el to* 
ta l de la cuota señalada en el artícu
lo 268 de la  referida  ley.

De R0al orden lo digo a V. E. para 
su cóiíoCimdeiito y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E, muchos años, Madrid/ 
31 de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZÁ

Señor C apitán  general de la ; cuarta 
Regtóu. . h. i 3; 'v:'
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’ 'JBxctno. Sr.: Vista la instancia que V. E, 
cursó a este Ministerio, promovida por 
D. Bartolomé Moreno Moral, vecino de 
Tarredonjim eno, provincia de Jaén, en 
Bolicitud de que le sean devueltas las 250 
pesetas que deposito en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
Carta de pago número 202, expedida en 
JSíQ de Agosto de 1920, por el segundo 
plazo de ila cuota m ilitar de su bijo Pe- 
ülro Moreno Cobo» y teniendo en cuenta 
gue por error está expedida la referida 
Carta d© pago a nombre del recurrente, 
0tí vez del de su mencionado liijo, ha- 
Jbiéndose verificado nuevo depósito del 
indicado plazo,
V M. el R ey (q, D. g.) se, lia servido 
^resolver que se devuelvan las 250 pesetas 
fíe referencia, las cuales percibirá el in- 
ifíi^ îduo que efectuó el depósito o la  pef- 
Ifona apoderada en forma legal, según dis* 
poiie el aríículo 470 del Reglamento dio* 
líaclo para la ejecución de la  ley de Re* 
jélutamiento.
-D e  Real orden lo digo a V. E, para su 

Ubnocimiento y demás efectos. Dios 
l^iarde a V. E. muchos años, Madrid, 4 
Be AKril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

' "^efior Capitán general de la prim era Re
gión.

, Excino. Sr.: Vista la instancia que 
iV, E. cursó a  este Ministerio, promovida 
por el soldado del Regimiento de Infan
te ría  Sicilia, húmero 7, Juan Batlle Ote- 
yd# en solicitiTd de que le sean devueltas 
íás 500 pesetas qué depositó en la  Dele- 
|:ación de Hacienda de la provincia de 
Madrid, según carta  de pago número 40, 
fcped ida en 20 de Diciembre de 1920, pa- 

reducir el tiempo de servicio en filas, 
horno alistado para el Reemplazo de di- 
hho año, y teniendo en cuenta que al 
Interesado le fueron concedidos los bene- 
Bcios de voluntario de un año, y lo dis*' 
puestes en la regla 15 de la Real orden 
fíe 27 de Diciembre dé 1919 <D. O. nú- 
píero 293),

S. M, el Rey (q. D. g,) seÚiá'servido 
Resolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
Individuo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada en forma legal, según 
’̂ spone el artículo 470 del Reglamento 
filctado para 4a ejecución de la ley de Re
clutamiento.
) íb e  Real orden lo digo a V. E. para su 
h^íiocimíento y demás efectos. Dios guar- 
^  a V. E. múehOB años. Madrid, 4 dé 
p r i l  de 1921. ■ - ,  .
^  vTTOONDE DE EZA

Be^gr Capitán general de la  sexta Re-

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno, S r.: Habiéndcse padecido un 

error en el párrafo 5,̂  de las condicio
nes técnico-facultativas del concurso de 
cocinas de campaña a lomo, publicado 
por Real orden circular de 9 del mes 
actual (D . O. número 55) y Gaceta de 
Madrid de 15 de dicho mes, se  reprodu
ce debidamente rectificado:;

‘X a organización para el tfáiisporte, 
tanto de la,s partes cohstitutivas de la 
cocina como de los alimentos, agua, com^ 
bustibles y accesorios necesarios para la 
confección de una comida, queda al a r
b itrio  de los constructores, sin o tra li
mitación que él peso total, que ha de ir  
sobre un mulo (cocina, accesorios, ele
mentos para la confección de una comi
da y baste o m’edio para su transporte) 
no excederá de 185 kilogramos, y de
biendo tener presente que será condición 
favorable la mayor reducción en el nú
mero de bestias de carga

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
como consecuencia de la precedente rec
tificación, las bases 6.® y 7.® de las condi
ciones generales del expresado concur
so queden modificadas en la forma si
guiente:

“Sexta Las Casas constructoras en
tregarán los modelos que presenten, con
tra  recibo que se les entregará por la  
M aestranza de A rtillería de Madrid, an
tes de las veinticuatro horas del día 18 
dé Mayo del corriente año.

Séptima. P resentarán  sus proposicio
nes en pliegos cerrados y lacrados, d iri
gidos al General Presidente de la Jun ta 
de Blunicionamiento y m aterial de trans
portes de las fuerzas en campaña, antes 
de las diez y seis y media horas del día 
19 del citado mes de Mayo en el despa
cho oficial de dicho Presidente,’*

De Reai orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. ihuchos años. Madridr 31 
de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor

ELiüS u n

REALES ORDENES
limo. Sr.; Visto el expedienta de cla

sificación de la  .Fundación “Escuela de 
Nuestra Señora de io.s Dolores”, in stitu i
da en Gijón '(Oviedo).

Resultando que por testimonio expedi
do en Gijón en 4 de Septiembre cte 1912, 
por el Notarlo D. Marino Reguera, Sor

Josefa do San Juan, llaJmada en el si
glo doña Josefa Francisca de Jovellanos, 
Religiosa en el Convento de* Agustinas 
Recoletas de la  villa de Gijón, otorgó po
der en 23 de Junio de 3794, ante ©1 Es-| 
cribano D, Gregorio Fernández, a fa^j 
yor de D, Lucas González, Canónigo Te- : 
sorero de ¡la Catedral de Oviedo, D. Fran-í 
cisco de Paula y D. Gaspar Melchor dot 
Jovellanos, para que con arreglo a  sus | 
instrucciones privadas invirtiesen sus bie-' 
nes en obras benéficas, por ío cual fun
daron una Escuela de niñas en Gijón, 
que se titu la  “Enseñanza caritativa dO; 
Nuestra Señora de los Dolores”, para dar ̂ 
enseñanza gratu ita  a veinticuatro niñas 
pobres y huérfanas, vecinas de Gijón, es-' 
tableciendo las bases y reglas para el 
funcionamiento de la Escuela, en esArh, 
tu ra  otorgada en 7 de Abril de 1794, ante 
D, Gregorio Fernández, siendo Patronos, 
dichos otorgantes, y a su fallecimiento, 
la Reverenda Madre Priora del Conven
to de Agustinas Recoletas, el Cura Pá
rroco de San Pedro, de Gijón, y el Di
rector del Institu to  de Jovellanos:

Resultando que para establecer la Fun
dación se señalaron bienes, consistentes 
en la  actualidad en una cas,a, que produ-; 
ce en alquiler una parte de la mismaj 
360 pesetas, una inscrip ción  intransfe-' ■ 
rible, númiBro 513, que renta  anualm en- ’ 
te 652,16 pesetas y dos títu los de la  Deu
da perpetua del 4 por 100, uno de 2.500 
pesetas nom inales, núm ero 151.085, y 
otro de 500 pesetas, núm ero 72.279, que 
producen de in tereses 114 pesetas; total, 
1.126,16 pesetas:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites prevenidos en los artíetilps 41, 
42 y 43 de la Instrucción de 24 de Ju 
lio de 1913, y que la declaración pretendh 
da por los Patronos de esta Fundación, 
corresponde al Ministerio de Insriicción 
pública y Bellas Artes, en cuanto que a 
éste está atribuido el Protectorado en las 
instituciones benéfico - docentes, confor* 
xne al Real decreto de la Presidencia del 
Consejo- de Ministros de 29 de Junio 
de 1911;

Considerando que ¡la Fundación de que 
ée tra ta  tiene un carácter permanente o 
Irrevocable, que su función es la ense
ñanza grathitá, y que constituye, por lo 
tanto, una Institución benéfico particu- 

,J a r  docente, de conformidad con lo es- 
' tá |lecido en él artículo 2.® del Real fíe- 
' Créto de 27 de Septiembre de 1912, en 

árm phía Jcpn ..e^ de la Tnstrucción fíe 
24 de Julio de 1918;

Considerando que en la escritura otor* 
gada ante el Nofario D. Gregorio Fer
nández se designan ' Patronos de esta 
Obra Pía a la Reverenda Madre P rio ra 
del Convento de Agustinas, al Cura Pá
rroco fíe San Pedro,“de Gijón, y al Direc
to r dol Institu to  cíe Joyéllanos de



116 8 Abrí i 1921 Gaceta "de Madrid.-Núm. 98 1
JUfsma ciudad, con la obligación de pre- 
penlar presupuestos y rendir penódica- 
mente cuentas al Protectorado, toda 
vez que no se les exime en la escritura 
fundacional de tal obligación, de manera 
expresa y terminante, por lo que deben 
ser dichas personas confirmadas en sus 
.«cargos;)

Coiisiderando que conforme se dispone 
en el artículo 11 del Real decreto de 27 
ríe Septiembre de 1912, las Fundaciones 
no podrán retener más bienes inmuebles 
que los necesarios a los fines de la Ins
titución, y los demás deberán convertir
los en inscripciones intransferibles de la 
Deuda del Estado, a nombre de la  F un
dación, por cuya razón los dos títulos de 
la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, 
deberán ser convertidos en una lám ina 
instransferible a nombre de la Escuela 
do N uestra Señora de los Dolores,

S, M. el R ey  (q. D, g.) se lia servido 
disponer;

1.° Que se clasifique como do benefi
cencia particular docente Ja Funclacióii 
instituida en Gijón (Oviedo), por doña 
Josefa Francisca de Jovellanos,

2.'" Que se nombren PatTonos de elidía 
Obra P ía a la Reverenda Madre P riora 
del Convento de Agustinas, de Gijón, al 
señor Cura Párroco ele San Pedro, de 
Gijón, y al señor Director del Institu to  de 
Jovellanos, de dicha ciudad, con la oblP 
gación de presentar presupuestos y ren
d ir cuentas periódicamente al Protector 
rado, y las de ingresos y gastos desde la 
fundación hasta  el día.

3.® Que de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, se convier
tan en una inscripción intransferible a 
nombre de la Fundación, los dos" títulos 
de la Deuda perpetua del 4 por 100, nú- 
ineros 151.085 y 75.279, que figuran en 
la relación de bienes, interviniendo en 
la operación el señor Gobernador civil 
de la provincia; y

4.® Qué esta resolución se comunique 
a  los Centros y entidades que determ ina 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio  do 1913,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
boiiocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Macírir, 18 de 

"^líarzo de 1921.
APARICIO

‘'Señor Director general de P rim era en
señanza,

limo. Sr.; Visto el expediente de cla- 
Oificación do la Fundación Escuela de 
San Ferm ín, institu ida por D. Ferm ín 
Mosquera, en Caldas de Reyes (Ponte
vedra) >

Resultando que por escritu ra de 18 de

Diciembre de 1919, otorgada ante el No
tario  de Santiago, D. Jesús Fernández 
Suárez, se instituyó una Fundación por 
D, Ferm ín Mosquera Vázquez, el cual de
clara haber construido por su cuenta un 
edificio de nueva planta, destinado a Es
cuela, en la villa de Caldas de Reyes, para 
establecer en él un Colegio de prim era 
enseñanza, absolutamente gratuito, enco
mendándolo al Institu to  de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, con la deno
minación de Escuelas de San Ferm ín:

Resultando que en la cláusula segunda 
de la escritura pone la Escuela bajo la 
protección del Cardenal Arzobispo de 
Santiago, D. José M artin de H errera y 
sucesores en el Arzobispado, donándoles 
con exclusivo destino a la Fundación:

1,  ̂ E l edificio-escuela, el destinado a 
habitación de los Hermanos y la huerta  
unida a ella, todo lo cual se evalúa en
6.000 pesetas.

2." 312.500 pesetas en un depósito he
cho en la sucursaJ del Banco de España, 
en Pontevedra, en títulos de la Deuda 
interior al 4 por 100, los cuales, según 
ordena el Fundador, se convertirán en 
inscripciones intransferibles y se depo
sitarán  en el Establecimiepto designado.

Kesultando que por la  cláusula quinta 
se dispone que’ la enseñanza estará a 
cargo de cuatro hermanos Profesores de 
las Escuelas Cristianas, y caso ae des
aparecer esta Congregación, proveerá el 
señor Arzobispo, poniendo cuairo Maes
tros, con arreglo a  las leyes, dándose en
señanza a 200 niños, estipulándose des
pués todo lo referente a premios y asig
naciones al Profesorado:

Resultando que en la cláusula 16 se 
establece que en cuanto tiene la In stitu 
ción de benéfica, se regirá por los artícu
los S."" y siguientes de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, no determinarido 
tiad?« respecto de la exención, ni obliga
ción de rendir cuentas:

Eesultando que por la Jun ta  pi'oviii- 
cial de Beneficencia de Pontevedra se re
m itieron a este M inisterio los documen
tos de la Fundación, habiéndose conce
dido audiencia a  los interesauos en la 
misma, sin que se haya formulado re
clamación alguna y habiendo informado 
la citada Jun ta  de Beneficencia en el sen
tido que procede se clasifique como de 
benéñco-docente y se nombre Patrono al 
señor Arzobispo de Santiago:

Considerando que conforme al artícu
lo 2v del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, constituyen las Fundaciones 
benéfico-docentes el fonjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza, edu
cación, instrucción e incremento ele las 
Ciencias, Letras y Artes o transm itido 
con la carga de aplicar sus rentas o su 
valor a los fines de la Institución, cuyo 
patronazgo y adm inistración fuera re

glamentado por los Fundadores y  con
fiado en igual forma a Autoridades o 
personas determinadas, siendo evidente 
que se encuentra dentro de lo estable^ 
cid o en este artículo la Fundación cuy^' 
clasificación se solicita:

Considerando que en la  tram itación d€í 
este expediente se han cumplido las re
glas de los artículos 40, 41, 42 y 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, y  
que reúne la dicha Fundación los tres 
requisitos del artícuio 44 de la misma:i 

Considerando que conforme; a  los, a r
tículos 79 y 84 de la dicha Instrucción, 
los representantes de las Fundaciones 
de Beneficencia decante vienen obligados 
a presentar a la Ju n ta  de Beneficencia 
respectiva antes de term inar el mes de 
Marzo de cada año, el presupuesto de 
ingresos y gastos del año economico si- 
giitente, como igualmente si no están ex
ceptuados por la Fundación, deben re
m itir  dentro de los meses de Juliq , y  
Agosto de cada año la  cuenta cerrada 
en 30 de Junio an terior de todas las ope
raciones ecoiioniicas de la Fundación: 

Considerando que conforme al artícü*^ 
lo 11 del Real decreto de 27 de Sep-s 
tiem bre de 1912, las Fundaciones no po
drán tener más inmuebles que los nece
sarios a los fines de la Fundación, y los 
demás deberán convertirlos en inscrip
ciones intransferibles de la  Deuda del 
Estado,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servida» 
disponer:]

1.  ̂ Que se clasifique como "benéfieíŜ  
docente particu lar la Fundación in stitu i
da por D. Ferm ín Mosquera en Caldas 
de Reyes (Pontevedra), denominada Es-̂  
cuelas de San Ferm ín,

2f  Que se nombre Patrono A dm ini^  
íTador de la misma al em inentísimo se
ñor Cardenal Arzobispo de Santiago y; 
sus sucesores en la M itra, con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar pre
supuestos^ anualmente.

3.® Que iiimediatantente se convlertalí 
en inscripciones if.transferiiblss ¡de la 
Deuda perpetua del Estado los valores 
depositados en la sucursal del Banco do 
España en Pontevedra; y

4.  ̂ Que se comunique este acuerdo al 
M inisterio de Hacienda y demás Centros 
que establece el artículo 45, de la  ins-< 
trucción.

De Real orden lo digo a V. I. para stí 
conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1921.

.APARICia

Señor Director general de P rim era 
señanza.
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Iilmo Sr.: Yisto el expediente incoada 
m este Minis-teric? a liistaBcis de cToña 
f e r ia  del Kosaríc Laguna, en súplica 
te que sea declarada como de benet)^ 
jencia doceníe la ^Fundación institujda 
5or la misma en Santa Cruz de Múdela 
[Ciudad Heal). denominada Colegio de 
san Jcpc

Hesul A--■b-'-'. que por escriínra pública 
otorgad-:; •. ,.b::riñ Cruz de Múdela ante

No'®'!': ;• bb Jbcinio Cuartero, el 19 de 
Septiembre de 1919,. doña M aría del Ro- 
sari o Laguna y Laguna, fundó una Es- 
niela gratu ita  de enseñaza cristiana, que 
mtocü bajo el Patronato de San José, es- 
:>abíeciéndolá en Santa Cruz de Múdela, 
3alle Anclia, número 20 y a cargo del 
fnstiíiito de Hermanos de las Escue.Tas 
Cristianas, determiriando como fines de 
a Fundación, el sostenimiento de una 
Escuela gratu ita de P rim era enseñanza, 
para la formación intelectual, moral y 
religiosa de los niños, a .la que se asocia
rá como complemento de la obra un Pa* 
Ironato de jóvenes u obra de perseve
rancia, y el sostenimiento de una Es
cuela nocturna de Dibujo, cuya apertura, 
L'jeinpo, formas y condiciones de funciO’ 
riamiento se deterniiinarán por la fúñela^ 
lora en unión de los referidos Rermanos, 
que podrán suprim irla, si andando el 
tiempo no diera resultado. P ara la dota' 
Dlón del Profesorado, criado, culto y ma
terial de la Escuela con las demás oblL 
^'aciones de la niisma, destinó la funda- 
lora 3a cantidad de 273.168,85 pesetas, 
"jue liabráii. de convertirse en lám inas in- 
;ransferibles, reservándose el Patronato 
!a fundadora durante su vida, y nombran- 
lo para después una Ju n ta  de Patrona
to, constituida por un Presidente y tres 
V'ocales que designará el Prelado, sien
do, por lo menos, uno de ellos Sacerdote 
sxcepíuándose el prim er nombramiento, 
que liará la fundadora, la cual releva a 
los Patronos de rendir cuentas al Pro^ 
tectorado, no debiendo oponerse la Fun
dación a que los Hermanos establezcan 
alguna clase relTíbuída, si así lo juzgase 
oportuno, en cuyo caso se procurará que 
el .fin principal de la obra no sufra me- 
noscabo alguno, piidiendo disfru tar de 
ios beneficios de la Fundación 200 niños, 
en cuatro clases graduadas y debiendo 
ser pobres la mitad por lo menos de ellos:

Resultando que doña Bi:ar!a del Rosa
rio Laguna y Laguna elevó instancia a  
este Ministerio, acompañando tefstimonio 
notarial de la escritura antes resesada y 
solicitando se dicte Real orden clasifi
cando el Colegio de "San José como Piin- 
daclón particular de beneficencia docen
te, a cuyo efecto bace constar que el lo
cal donde está instalada la Escuela reúne 
las debidp.s condiciones que exigen las 
leyes, acompañando certificaciones que 
acreditan su seguridad e biaiene v ima

r^áción. de los bienes propios do la. Fun
dación. que coBsisteii en títulos do l*a 
Deudo, pública interior al i por lOt, por
375.000 pesetas nominales, depositadas 
en lo sucursal del Banco do España: 

Resultando que concedida audiencia por 
quince días a los represenlantes c in te
resados en la Fundación, no se b a  pre
sentado recbamación. alguna,, inforrnaBdo 
la Jiiiita provincial de Eencficoncia. de 
Ciudad Real en sentido favorable a las 
pretensiones de la reclamante:

Ccnsiderando que del testi.momo de la 
escritura- fundacional que acompaña- doña 
Rosari-0 lAiguna., se üSsprenGs- giie oí Co
legio de Sa.n José, por ella: fundadc>, es 
una Institución de enseñanza de cará-cLcr 
esencialmente gratuito: pues si bien en 
una de las clásiilas se declara que no so 
opondrá a que los Hermanos de las Es
cuelas Cristianas- puedan establecer al- 
gun-as clases de pago, también se expre
sa que ello no lia de ser obstá.culo al 
cumplimienl'o deí fin perseguido, que con
siste en la educación y enseñanza, g ra
tu ita de 209 niños, estando dotada. la 
Fundación con bienes suficientes y c?es1g- 
nado el PatrónoAo que ba. de asum ir el 
régimen y gobierno de la  misma, por lo 
cual es preciso convenir que se trata.- de 
una Puiidaclón de las comprendidas en 
el artículo 2.° del citado ReaJ rleéreto de 
27 de Septiembre de 1912, que textati- 
tóente consigna que constituyen ilas Fun
daciones beoéfico-docentes, el conjunto 
de bienes y dereclios destlnaítos a en
señanza, educación, instrucción e ir  cre
mento de las Ciencias, Letm s y Artes o 
trasm itidos en la carga de aplicar sus 
rentas o su valor a los fines de la In sti
tución, cu3m patronazgo y administr.aeión; 
fuese reglaiBentado por los respectivos 
fundadores o en nombre de éstos y con
fiada en igual forma ■ a Corporaciones, 
Autoridades o personas determ inadas: 

Considerando que el Colegio de San 
José, fundado por doña Rosario Laguna, 
contiene los requisitos necesarios para 
su clasificación, con los beneficios que de 
dicha declaración puedan despreprender- 
se; beneficios del que debe excluirse to
da aquella enseñanza, que no se realice 
con las rentas de la Fundación *1 im itada 
en ésta a la de 200 niños; cuyo extremo 
será objeto especial de la constante vi
gilancia e inspección del Frotecrorado, 
por medio de la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia, según determ ina el artícu- 
do 3.° de la InsíTUCCión de 24 de Julio 
de 1913, en arm onía con el artículo 1° de 
la m ism a:

Considerando que los bienes que cons
tituyen el capital fundacional, deben ser 
convertidos en una ¡lámina iniransferb  
ble a nombre de la Fundación, debiendo 
Cíuedar la fundadora exenta de la obliga

ción de presentar presupuestos- y rendi^ 
cuentas al Protectorado:

Consrderan.;b;> que en .la tram itación áflt' 
este expedií.-nte. se han cumplido trá 
mites preven idos en los artículos 41, 42;, 
y 43 de la Tnst-uicción vigente, debiendo* 
recenncorso el Patronato a  favor dei 
la  fundedora durar;te su vidn, y después¡ 
a la Jiuiía dt Fairoiics que el señor Obis-l 
po designe, v

S. M. el Rj ,t (q. D. g.) sn h a  servi?kí*| 
disponer: ^

1." Que se cl&siñciiie como de benefi-?! 
cencia particu lar de carácter docente la) 
Funcic.clón institu ida por doña R osarin‘ 
Laguna, denominada Colegio de San Jo-j 

■ sé, en Auvla Cruz de Múdela (CiudacL 
EeíiO). i

2/' Que se confiera el Patronato de la.) 
mismco a la nombrada fundadora duran-^ 
te su vida y después a la Jun ta  de Pa-< 
tronato que designe el señor Obispo, con
forme a las reglas establecidas en la  es-' 
critu ra  fundacional, sin obligación d^, 
p resentar presupuestos y rendir cuentas¿s 
al Protectorado, quien podi-á, en todof 
caso, exigir la justificación del cumplí-'^ 
miento de cargas y vigilar por medio d^  
la Jun ta  provincial de. Beneficencia, 
extrema relativo a que las rentas ¿ó 1 
FiiíAdación sólo se apliquen a la  enseñan-/) 
za de 200 niños y a eso capital y enseu| 
ñansa solo alcanzan los beneficios lega4 
les que lleva aparejada la clasificación. ;

3A Quí?. los títulos que constituyen eti 
capital fundacional deberán ser conver-^ 
íidos en una. lám ina intransferible ^  
norníbre de 3a Fundación, dando cuenta 
este M inisterio de haberse llevado a  efeé4 
to tal operación; y |

4a Que Ta presente resolución se pán< 
ga en conocimiento de las Autoridades T} 
organismos que previene el artículo 4̂  ̂
de la Instrucción vigente,^ a los efectos! '̂ 
consiguientes. t

Lo que de Real orden digo a V. Ti 
para su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma .̂ 
drid, 18 de Marzo de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Prime re c->m 
señanza.

limo. Sr.: P resentadas en este Minís»  ̂
terio las solicitudes de los alumnos bis- 
pano-americanos que aspiran a tener be
cas, cuyo concurso provisional se ab riá  
por Real orden de 9 de Febrero último, 
y examnados con todo detenimiento lo^ 
documentos que han acompañado a su» 
instancias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servidof 
conceder provisionalmente las veintlcínf< 
co becas expresadas a los señores sL 
giilentes:

República Argentina.—1. D. Tomás Lé-
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vyldíí t  B ia i7Cfei.— 2 . D. Enrique Suárez de 
|jPeiíB y 2alíala.—3. I>. Andrés José Díaz 
|K|ifea5as~4. D. Segundo Taladrlc.
I  RepúWioa Mexicana.—5, D. Samuel 
^ g u ila r  Sarm iento.—6, D. Raúl Carranca 
’̂g'rujillo.—7. D. Santos Balmori Picaso.

República de Colombia,—8. D. Luis 
p'osé Luque Laberde,—9. D. H ernán j^o- 
príguez González.—10. D. Luis Enrique 
¿Zorrilla P lata .—11. D. José Bíiguel Rey 
jputiérrez.—12. D. Samuel Arturo Mesa 
kiOfiiacla. -  13. D. Arturo Rs>b]edo. — 14, 
|D. ¡Miguel Ospina Ibarra.
I' IDhí'Je.—lo, D. José Domínguez Luque.

Perú.—l(b D. Francisco Velarde Herre- 
■̂ o.,—17. D. Julio Núñez Zeballos. 
f  Ciuba.-*48. D. Pedro del Pino y de la 
|y |r a .
I^'ífuateraala..—19. D. José Gutiérrez Gar-

O ^ o n d u ra s .—20. D. L uís jtV.. Pastora. 
'Í:^ teéaragua,—21. D. Manuel Biistamante

,^an Salvador.—22. D, Rafael A. Luna 
rreymgB.

'iSanto Dornir-go.—23. D, Federico Artii- 
'0' Rojas,
JiJruguay.—24. D. Kamíin González.— 
^yeneziiela.—25. D. Luis A, Baumelster. 
Es asiniísnio la A^oluntad de S. M.: 
íí.^ Que se. entienda que esta conce- 

¡i$n 0vS a .título provisional y hasta  que 
e cumpla lo dispuesto en el Real decreto 
e 21 de Enero próximo pasado, por lo 
iUe caducará virtualm eiite en el momen- 
,p. «n que se concedan las becas definiti- 
as, f̂ in que pueda alegarse, por los que 

(hofa resultan favorecidos, ningún dere- 
;ho ni reclam ar ventaja o indemnización 

í^ |u im s .
I  !,<> Que la concesión provisional que 
mhora se hace sólo da derecho a  ios be

carios a percibir las mensualidades co- 
rrespoDdient.es desde 1.® de A.bril pró
ximo. a razón de 4.000. pesetas anuales, 
mioBtras no se adjudiquen las becas de
finitivamente: y

3.® Que las cantidades que a cada be
cario correspondan se líbren en firme a 
favor de los respectivos Cónsules en esta 
Córte, de las Repúblicas de donde son 
originarios los señores que antes se indi
can, con cargo a la consignación incluida 
en el capítulo 25̂  articulo 3.L concepto 
séptimo del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. X, para su 
conoGímiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos sfios. Madrid. 26 de Marzo 
de 192L

APARICIO 

Señor Subsecretario de este M inisterio,

Gaceta de M adrid ,-Núm. 98
 ------------------------- ---— — fl

servido aprobar el presupuesto preseatas
do por la Escuela Normal de Maestros de 
SegQvia para los viajes de instrucción ele 
los alumnos de la misma, presupuesto 
que im porta 410 pesetas, que le serán 
nadas a la referida Escuela con cargo al 
capítulo tercero, artículo 3,®, concepto 
gundo del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. paríi 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1921.

APARICIO

Ilirno. Sr.: S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido aprobar el presupuesto presenta
do por la Escuela Noniml de Maestros 
de Salamanca para los viajes de Instruc
ción de los alumnos de la misma, cuyo 
presupuesto im porta la cantidad de pese
ta^ 2.032,25, que le serán aboíiaaas a ia 
referida Escuela con cargo al capitulo 
tercero, artículo 3.^ concepto segundo del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1921.

APAEICIO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr,; S. M, el Risy (q. D, g,) se lia

Señor Director general de Prim era ea<̂

limo, Sr.: Vistas das peticioEes 
ladas por los Presidentes de las Mutua
lidades Escolares que se expresan en la 
ad junta relación para d isfru tar de ios 
beneficios del régimen oficial establecido 
por Real decreto de 7 de Julio de 1911, 
y de acuerdo con el inform e de la  Conai- 
sion Nacional de la M utualidad Esca
lar, ■ , '

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha servid^-' ; 
disponer que las Mutualidades citadas ¡ 
sean inscritas en el Registro especial de í 
este Ministerio, por haber cumplido sus | 
fundadores las condiciones reglamenta- ¡ 
rías> I

De Real orden lo digo a V. I, p a ra 's l ij 
conocimiento y  efectos coBsfguíentes. 
Dios guarde z  Y, I. muchos años, Madrid, ' 
30 de Marzo de 1921.  ̂ ;

APARICIO :

Señoy D irector general de P rim era , eiv j 
ñanza, Presidente ele la Comisión Na* : 
cional de Oa.'Mutualidad Escolar,.
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MUTUALIDADES

>7.;.

, .V.

P'E,Í1SX©BNTISS

Previsor^- O rdim esa. . ,  . , .  o . .  . 
Campoamor. . ,  . .  *. .
iSToya  .................o . .  *> •
L^nuza.  ................  .
iVw©f5tra  Señora 'de Bonaí3tra. ,
resor o luJ'autil. - ................. . .  . .
dolóii ,  ............................... . , .  , •
M argomaríaiigelíloren,
F irgen de Cigüela. . . . . • *
San Sebastián, . » , , * V» » . . . • 
i\íarla del CaríEen. , »
La P revisora B erantevilla . , ,  * .
Monseñor Mateo M úgica. . »
N uestra Señora de los O lm os, . 
Ü llivarri-Jáuregiii. ,
Santa M arg a rita .. .  .

T riunfarem os? . , . ^
Eli Niño Jesús.» » ,  . . 
Gonzalo de Córdoba. » . . , * » , . ü. , . -> 
Sagrado Corazón de Jestg?. . r , , , . . 
M aría Santísim a de la s  M a ra v ilíá s .. .
La Pri ncesa .   ............ ..
lOi P a ro .  .................   . * .T*,
San Ju an  B a u tis ta  ................... - . .
JLos C arva ja les  ...........    ,.m. . . .
N u r ia   ............................................... .
Montrnelleiise , ». . .i. , - . .
La A urora del P o ryeair, . , , .  . » .
La B arceloneta. . . . . . . . .  •.L-, . .'.
Sócrates.  .............. .. . »■.
Gavilla de Oro . . . . . . .  . .
Santo Cristo de las In ja r ia s . .s
Manuel R e in a .............. .. .......... .
Santa M aría de P a m p lo n a . v.̂ .
N uestra Señora de ias A ngustias .n .u^
Santa Leocadia................................ ,
Santa Lucía. . . . . . . . . . .  , .■.r.?.*. .r.;
San -Jorge........................ .. , .  > .. vv-.i*-',
El Patrocinio de M aría  . i-.-. ,
N uestra >Señora de los Desam parados
San F austo    , ...f.-.s.y.r
dnsoleaga  ................. .. . .
San Francisco Javier.
Ramón M ateos.  ............ . , . . .
El Divino Salvador. . . . . . .
Juan S. G alán.  .......................................
La 'Virgen de la Peña. «■» »'.vL-.v;. «
F ra tern idad   .............  . , . .r.;Np.r»-v7.
Asunción ele N uestra Señoxa.'vr^vr.;.;.■«
San Mesé. , . . ............
Don Juan  Patino Rubio 
San G regorio.
Santiago el Mayor y San Francisco So î 

laño . . . . . . .  eT»rüT»T.\K̂»y:9r»r«»»::»t>>
La Cer vanl i i i a. «  .'.-.v.-s-rv 
Santa J u íia u a ., , .  . . v .r.v .
San R oque, . . . . . . . . . « *
Mediavilla . . , » , . .u- . v .i,
A-lCOCiori, » «'« . » » » » í ory'.■■»■ 9,9:» *'o'* 1»r» » •. *
¡¥alie de San Jo rge 
L a  Agrícola del P ía . vr« . - «̂ 9
San José .  ̂ .,9 .,,....1. . .  v . . .« v.r» . * . 
V irtud
■Ahorro y Aplicación. , .
S an ta  M aría de S a n s , . . ,  
il/irgen del Cam ino. . . .  . ,
San Ju lián .

' N uestra  Señora del P u y .
San Rociue. .0
Santiago d© C a ra v ia ,. , . 
iTrevlas In fan til ( a iñ a s ) . 
i?w«3ivíaü .Infantil (n iñ o s ) ,

ío '

P iiar Jáu regu i/. . . . . .  
Constantino González 
Aurea. F r a g a . . ' V  
Pedro Abeiiía. . . . .
Ei mifiino......................
M argarita , M arcos.. . . 
La m ism a.
La misma.,
Jo.a ó Muñoz. . , , . . .V. 
Santos Ibáñez. . . .■» . .  
José M artines. 1
Ferm ín de A.ngulO'. . , 
Aniceto U riondo . «i
Julio  M achín.
Domingo Sáez. . 
Francisco 'Varo 
Siiii'orosQ C u é / . , , , . . 
Celedonio TerradilloB. 
Augeliiia Pérez, , *
GerUián Donózar *-9 9 y 
"Fedro o¿ile^do, •. *v.-.» 

anclo M arín . .  
osé C lem ente, . . . . .  

Fi o re atino Q uésadá. 
Fraaciseo Gimeuo. 
Jacin ta  M orell. . , .  , 
Roque Vives 

jyederico M onserrat.,
Manuel S a iis ..............

albino Cuscé, 
alen tí 11 Sallas, , . , . 

Nicaslo M ateos. . , , . 
Manuel R eina. . . . , . 
Joaciuín Balezte.na. , 
Saturnino del Viso, 
El m ism o. . . , . . . .̂'9 
Segundo Valle. , . vr.'« 
Rafael Z ulueta , . >
Federico Soria . 
Pedro Palom ar. 
Esteban G arcía,
Luis A m orena ,. 
Pedro U ranga...»^» 
Joaquín Soler. . , , , 
Cándido M artines.,
R a m ó 11A110 .11 de, . ■ , ■. 
José C erra jería , .i,r. 
Eugenio Díaz, , .u:* 
Martín, írañe ta . *
José L a z c a n o . 4 
Salvador PerlS-. i.», 
R afael J im é n e z ,«>9^

‘«v9’*-ro:-v;9T9

♦CiT» «X»x*T*; Vf «’iyí» '< <

POBLACION

OrduñS . . . . . . .  . -V*..
SerandiiiaB . . .  . r —
Noya , .  9 . .■.I.'. 4, . . . . . .
«P lin to .........................
ídem  , . . ,:.;;í Vv V .
La Bañeza , .  » . . . . . . .
Idem  . . , .  .   ..............   .f* . ly . .
Ideni ^
T orralba de Ribüta. , . , . ¿. . »
Idem  ■«> • * r . - . I . ' . ■ a v . ' i : ' * ; *
Cuevas ..................      .t.
Beraiitevilla, .
Mendoza 
Maranohón 
IJlllvárri-Jáuregui •
Puente G e n i l . . .
Barro. .;. .■ y:♦ ŷ *■ * •*• * •
Villaveta. . •-•T.-.i-.oi.f*!. * • •
Córdoba . ,
CarcastUlo 
Celiegíii . . . . 
ídem  . . . . . .
Idem . . . . . .
Santíanes del
M artes -------
Barcelona. . *
C anferré . . . .
Vendrell 
Barcelona. .
Selma . . . . . . .

■■“w '
pR ovnksU fe

,4wiej

OvíedS 
Cor

Jdexni,-

|deití4
ídéixñ

w S
O ríélo,
A lav a /

, Idemí
m u a d ^ a ja i^ :  
Alavá. 
Córdoba 
Ovíédó, 
Burgos., 
Córdobát 
Navarra^* 
Murcia 
laeiri. ,

OTiedtf.
Jaén, ‘
B árcelo ñ * / 
TarragóAr 
IdeiH4 ■ ^
B árcelo na;. 
TarragóxiSt,

i s r

. .7’)9,r*J4,TVf. •?* ' .
• . .> • * 'ír*;t • ! •* . r«'," 4 •
A gua.
. y.S'.j.v! vrv«vn»ir.t.w •
•; *rvn./.;;4s'Lyf. rc;*rvíAí.

■»; .  • ,  ,

M onistrol de O ald^’S v'^r. .
H ínojosa del D uque.
P uente GenlL . v, : láem^
Pam plona . . .  ---- ,A>-v̂ .rvr.r, ;Navarra¿
Viliaseca de la Sagra:\;,v ,;^ ,. . : Toledo., 
Idem »r. »>:*> >'■-» v « .  IdenL ,

V íllam aderae . A lav^é
A rtóm aña. ...
Villaiiueva del D uque... . .-9.«..r. Córdoba.
V a ib o n a   .1. , . .  w..... *v.t, y -TerueL
Bujaiida, » •  V* ;v*r» Vr*r*7̂  Aíav^.-
Pam plona r . . * - * í vNavaibríf. 
Idem  «’• <•»«'. • • Jdenn
Malva . . . y .-/. ■;Zamoñ&.
F resno  do la  P o lvorosa.^  4 . 'Tdebi; 
Moré.. . Qviedó/^
Corres . , . •  ■ • ! •'•.A '"*■̂*T« í Alava¿
Sestrica .-.y jZaragozC
A ranas N a v a r te
ídem     ..............    9>’V.^ « IdenLi
Valencia . . . .  . . .  . . . Valencfá;.:
Villaiiueva del D uque, y ... . J Córdoba.

•r.T'»

Félix P o n fe rrad L , . .v .  . . 
Adanto R u lz . . , , . . . ,
Francisco' A, A b á s o í o . . 
V icente San M ilián, 

¡Amparo T orres , , , -,r.
Tomá.s A g u stín .
Gregorio del Campo. . V. , 
Pedro N adal. , . . . .  . , . . ,  
Ramó n N o ugués ̂  .««. > ♦ * 
Juan F o n tan e t, . , ,  . . 1. . .  
José Sal abor t . . . . . . . .  /
An t onia B orar oís ^
José P u jo l ........................
Bonifacio F e rn á n d e z .. . 
Pedro ArlstxzábaK 9 , .  
Bénigno S a lv a d o r,. .
José S ánchez   , *
M argarita F ernáudes. 
Ahtom p CQuzo* j j  9A*

Montilía:.
V illafrauca .
üsánsolo.
Leza . ...
Sarrión. t . .
Idem . . . ' . v . á : . ' ,
Nueva í, . .  , . .« ,
P ía  del Panadé»
Freginals, . . . .
A ifara . , . . .
Moiitesquíu » 9 ...
Barceloua..
Ca.mbriis r.
O reitia . «'.̂ « «i
Malláa . , . > , « . .« a 
P ied rah ita  dé Castro^*. 
C aravia . «»« > « * ■ « « í »•'» 
TreVlas

Jdenív
NaTárra’*
Vizcaya,
Alava^,
TerueL
Iderh»
Ovled^,
Barcelona.
Tarragona.

|Mdem,
Barcelona.'-
Idéni^
T arrag o n t

gaffioyA. í 
Ó riede- 
Idetn. 

U d e ia
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MUTUALIDADES

T irgen  del T o v a r . ................. .. , .
L a  E sp e ra n z a . ............ ......
P iza rro  ................. .................. ..
S an  M arcos,.  .......... ....................
D on León L e a l .
D on Joaquín  C osta .................. . .
L a  P revisora CautallopensG.. . .
^Santa Tei’Osa.      . .
iSan L orenzo  ............
L a  Concepción  ............ .............
M  Niño J e s ú s ............................. .
L a  G ra ñ en e n se . .
S an ta  C a ta lina ......................  . . .
D ote  .............. ...............  . . .
E l Angel de la G uarda. . . . . . .
L a  B onanova.............. ..
L os Precursores del Eitrnestar. 
^Muestra Señora de la P eña . . . .
^ a n  C ipriano  ............ . .  .
E l  P orvenir de Ja N iñez............
T irg en  del P ila r . . . . . .  . , . .  
(Voluntad y A h o r r o , . . . . , . . . .  
(Pervasense  ............

PRESÍDE.NTSS

A urelia M orillo.................
Raimundo G allego..........
FranelEco de A, Vázquez
Marceiiauo M endo..........
Agustio. Banabri.a .
E steban C órdoba............
Juan  b V rrer.....................
jiian  R íyclíés...........
S I
Dolores Cortés. 
FrancíEco San P edro . . .
.losé D uaigües,  ............
Ramón 'lAineliant. . . . . .
José I ’alm és. . ...............
Jua.n C ardona, .a . . . . . .
Alíonsc? F u e n te s  .
Anionio N at.
Pedro A b a d .  ..........
Pederlco Rodríguez . . . . 
B alm ado  D alm au . . .a  
José B-GSCli.a'.-.a .-. .au’.* 
M anano R ieafort .-. , 
A lejandro C irilo . . , . . .

POBLACION PROVINCIA !

Malva . . •Zamora.
Aspariegos .................................... ídem»
Gáceres ................... .. Cáceles,
Pescueza ............ Idem.
Torreorgaz...................................... Idem.
ídem  ............... .............................. Idem.
Caiitallops .............. ..................... Gerona,
Lloréns del P an ad és.................. Tarragonau
Ideni ................. .. . ................. Idem.
Barceiona, ..................................... Barceioiiíi,
P asaron ................. . .............. . . . Cáceres..
G rañena de las G arrig as .......... Lérida,
Ulldecona. , . ............................. T arragona.
Barcelona. ...................... .. Barcelona,
Idem ............................... ............. Idem.
Idem . ................... .................. .. . ídem.
B enisanet........................................ TarragoaW» í
Sepúlveda, . , .............. .............. Segovía.. í
San Cebrián de C a s tro . .......... Zam ora,
Salt . ............ . ---------------- Gerona.
Olzinellas ............................. Barcelona.
Navas del M adroño. . . . . . . . . Gáceres. , ' i
H ervás . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . Ídem.

:

lim o. Sr.: Vi6t(s el expediente lucoa- 
üo en este Ministerio £i instancia del ex
celentísimo e llustnsim o señor Obispo 
de Madrid-AÍculú, en solicitud de que sea 
declarada como de Beneficencia particu 

la r  la Fundación de una beca en el Se
m inario de su Diócesis por doña Benita 
Juarranz.:

Eesultando que Begún teslimoníG nota
rial, autorizado por D. Torihlo Gime no 
Bayón en 21 de Diciembre de 1917, la 
testam entaría de doña Benita Ju a rraaz  
entregó al señor Obispo, como -capital de 
Fundación de una beca en el Seminario 
de Madrid-Alcalá, para estudiantes po
bres, siete títu los de JUr Deuda in terior 
del Estado, al 4 por 100, qUé im portan en 
junto 18.800 pesetas nominales, que es
tán  depositadas en el Banco de España, 
resguardo número de fecha 21 de
Marzo de 191U, *segúii se hace constar en 
la  instancia que ino tira  este espediente:

Resultando que con techa 28 de Mayo 
1918, informó ia  Jun ta provincial de 

Beneficeacia, deapués de estar cumplido 
«1 trám ite rcglanientari© de d ar audien
cia a los representantes e interesados en 
flos beneficios de la Fundación, que pro- 
ícedía acceder a  lo sciicitacio por ei Beñor 
Obispo, declarándose de beiiencencla par- 
íiciílar ia Faiidaeión de que se trata, pro
poniendo la designación de Patronos a  
favor dril citado sefioi’ Obispo, con la 
exención de rejid-ír cuenta'S de sil gestión; 
pero con la 4>bligaición de declarar solem' 
iiem ente que el cum plimiento de las car- 

fundaeionaJ^ se ajusta a  la moral 
y  a las ileyes, cuando aí eleeío fuese re
querido püi‘ el Protectorado.

Los tituloB que constituyea el capital 
de la Obra pía, deberán convertirse, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, en

una .inscripción in traiisíerible a nombre 
de la misma: ■ . . ■ ■

ílesültciiido que este expediente tué 
iiistTiildo por ril Ministerio de la Gober
nación, d03'ide fué instado por el señor 
Obispo, y que la Ju n ta  provincial, esti- 
mando la Fundación como de carácter 
mixto, informó en el sentido arriba ex
puesto; pero que en el Ministerio de la 
Gobernación, por Real orden de 17 de 
Diciembre de 1919, se declaró incompe
tente para conocer en el mismo, y re
mitió a este Ministerio para su resolu
ción el expediente de que se trata, por 
'comsiderar, que dado el fin de ia  institu- 
cióig que no es otro que el fomento de la  
cultura y enseñanza, solo a este Depar- 
tairiento corresponde el protecíorado y 
alta inspección:

Coasiderando que se han cumplido los 
trám ües exigidos en la InstTucción vi
g e n te /y  que .la declaración pretendida 
por el solieitante corresponde al M inis
terio de Instrucción pública y Bellas 
ATítes, en cuanto a este M inisterio está 
atribuido, el ejercMiio del Protectorado 
en las instituciones benéfico-docentes, de 
contorniidad con lo dispuesto por los 
Rea les decretos de 29 de Junio de 19X1 
y 27 de Diciembre de 1912,, y en este caso 
especial por el Real decreto sentencia de 
19 de Jtiiio de 1916:

Res Hitando que la citada Fundación 
tiene carácter permanente e irrevocable; 
que su  función es dar carrera a estu« 
diant.es pobres; que está dolada con bie
nes suficientes para su sos ten i miento, y 
que constituye, por tanto, ima ínstltri' 
jcién de. carácter benéfico-deceníe, que se 
halla comprendida en el articulo 2.® del 
Real decretó de 27 de Septiembre de 
1912, reuniendo las condiciones que eitC

ge el artículo 44 de la Instriiccióii de 24 
de Julio de 1913, para clasificada como 
de beneficencia particular,

S. M. ei R ev (q, D. g.) se ha servida 
disponer:

Primero. Que se elasiñqiie como 
beneficencia partieiiiar de carácter docen
te la Fundación de una beca en el Se- 
xnüiariQ de Madrid-Alcaiá, para estudian
tes pobres, institu ida por doña Benita 
Juarranz.

Segunde. Que se reconozca el 
nato de la misma a favor del señor ObiB- 
po de Madrid-Alcalá, con exenció.n 4e 
rendir cuentas; pero ' ateniéndose 0 . ías 
disposiciones del aríícuio 4ri de la vigen
te  Instrucción; y

Tercero. Que ios titules que eon^ 
ti  luyen el cqpi ta l de i a Fundación se 
conviertan en una inscripción intransfe* 
ribie de la Deuda pública, a nomure de 
ia misma, dándose cuenta de esta resoiu* 
ción a las Autoridades, que determina 
ol artículo 45 de la Instrucción,

Lo que de Real orden comunico 
V. I. para su conocimiento y demás cfec-̂  
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Mádríct, 20 de Marzo dé X92L

APÁRICÍO 

Befior Subsecretario de éSte M inisterio

limo. Si-.: En virtud de ío (if'spüestp eil 
el artículo 49 del Eeal decreto de 20 M  
Agosto de 1914, que reorganiza ia Eseue» 
ia de Estudios Síiperiorea del Magiste- 
Ido,

S, M. el Rex (q. g.) ha tenido^
bien nom brar Profesor de Gramatiea K 
L ite ra tu ra  Castellanas de la Escuela Nor
mal de MafeatroR de QMlz. con fil s u e ^
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anual de 4.000 pesetas, a D. Remigio Ver- 
dú Paya, propuesto por el Claustro de
Profesores de la citada Escuela do E s
tudios Sui^eriores del -Magisterio, con el 
número 7 de ¡la lista de caiiíicación de 
los alumnos procedentes de la Sección de 
Letras, foiiniada al finalizar el curso aca- 
démieo de 1919 a 1920.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V- años. Madrid,
X -  de Abril' de 1921*

APARICIO

^eíior Director general de Frixnera eii' 
ssnanza»

lUno. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .) fia 
tenido a bien aprobar el expediente de 
oposiciones a ia plaza de Profesor nume
rario de Oeografía de ía Escuela Normal 
de Maestros de Madrid, y en su conse- 
euencia, y  de conformidad con la pro
puesta del Tribunal, nombrar para la 
misma a D Luis Doporto Marcfiori, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas que ac- 
tíualmente disfruta, con arreglo al nú
mero que ocupa en el escalafón general 
de Profesores Normales, y 1.000 pesetas 
por residencia.

D e Real orden lo digo a ¥ . I. para su 
ct^oeinaiiento y efectos. Dios guarde a 
?¥. I. muchos años, Madrid, I."" de Abril 

192L
APARICIO

peííor Director general de Primera en- 
Beñanzas,

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. niiicAcs años. Madrid, 2 de 
Abril de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o, Sr.: ¥ista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Paulino Saldaua 
Alonso, Jefe de la Sección administrati- 
:va de Primera enseñanza de Lérida, so
licitando ser nombrado, fuera ae concur
so, para igual cargo en la de Valencia, 
.vacante producida por haber sido jiibila- 
üo por Real orden de 22 de Marzo último 
D. Manuel Torres Orive, que la desémpe- 
fiaba:

Considerando que la petición del señor 
Saldaña se funda en preceptos legales, 
como son el número de la Real orden 
de 5 de Diciembre de 1919, ratificado por 
la regla sexta de la de 12 de Julio de 
1920, cuyas disposiciones declaran a su 
favor preferente derecho para solicitar 
fuera de concurso, y con ocasión de va
cante, plaza de Jefe de Sección en otra 
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serndo  
disponer se acceda a lo solicitado, y en 
su, virtud, nombrar al referido D. Paulino 
Saldaña Alonso Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Va
lencia, con el sueldo que actualmente dis- 
fruta.

Real orden lo digo a V* í .  pant m

limo. Sr.: Vacantes las plazas de
Piel Contraste de la  demarcación capital 
de la iírovincia de Oviedo y de la provin
cia de Murcia, por fallecimiento de los 
que las desempeñaban, y debiéndose cu
brir estas vacantes y sus resultas con 
arreglo al artículo 33 del vigente Regla
mento de Pesas y Medidas,

S. M. el R ey (q. D. g) ha tenido a bien 
nombrar, en prim er concurso de trasla
ción, Pieles Contrastes de Pesas y Medi
das de la demarcación capital de la pro
vincia de Oviedo a D. Miguel Balcells y 
Masó, que sirve en la de Badajoz; para 
ésta a D. Diego López Cubero, que lo  es 
de ia de Cáceres; para esta provincia, a 
D. Luis Cot Pont, que desempeña igual 
cargo en 4a de Teruel, y para esta vacan
te al Aspirante de la dé Vizcaya, don 
Santiago Bergareofie y  Arechaga; de. la 
provincia de Murcia, a D. Luis Babot Pe- 
reiló, que lo es de la de Granada; para 
ésta a D. Luís Baiari e Iglesias, que sirve 
en ia de N avarra; para la anterior, a don 
Mariano Garíii Marti, que ejerce el mis
mo cargo en ia de Albacete, y para esta 
última vacante al Aspirante de ía de Gui
púzcoa, D. Guzmán de la Vega Revuelta.

Los nombrados, a excepción de los se
ñores D. Guzmán de ia Vega Revuelta y 
,|). Santiago Bergareche, deberán tomar 
posesión de sus nuevos cargos dentro del 
plazo de quince días, a contar de la fe
cha en que reciban sus nombramientos, 
debiendo hacer entrega del material, mo
biliario y punzones de contrastación de 
la  provincia que sirvan a la persona que, 
esa Dirección general designe, conforme 
a lo preceptuado por el articulo 46 del 
Reglamentó antes citado.

D. Guzmán de la Vega Revuelta y don 
Santiago Bergareche y Arechaga, nom
brados para las provincias de Albacete y 
Teruel, respectivamente, antes de tomar 
posesión de sus cargos y en el plazo de 
quince días, contados desdo (iue reciban 
sus nombramientos, deberán presentarse 
al excelentísimo señor Presidente de la 
Comisión permanente ele Pesas y Medi
das, para verificar las prácticas regla
mentarias.

De Real orden to cago a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años, fdadrid, 4 dé 
Ab-^1 de 1921.

APARIGIO

íSeñor Director generai del Instituto tleo- 
gráfico y Estadístico

limo. Sr.: En el pleito promovido poi 
D, Juan Rosich y Rubiera contra la Real 
orden de 10 de Agosto de 1917, la Sala de 
lo Contencioso - administrativo del Tri
bunal Supremo ha dictado el siguiente 
fallo:

“Que debemos declarar y declararnoá» 
nula la Real orden recurrida del Minis
terio de Instrucción pública de 10 de 
Agosto de 1917, por virtud de la cual se 
resolvió a favor de D. José Pizá el expe
diente de concurso para proveer por traá-, 
lado la cátedra de Mecanismos, maquinas, 
herramientas y motores de la Escuela 
Industrial de Tarrasa, y nuio el expe
diente desde el trámite en que se hizo 
la propuesta de los solicitantes, debiendo 
reponerse a él, para subsanar el defecto 
legal en que se ha incurrido, incluyendo 
en el primer grupo al recurrente y resol
viendo la Administración en su yisfa lo 
que proceda en derecho,”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuestí^ 
que dicha sentencia sea cumplida en su9 
propios términos.

De Real orden lo digo a V, I. para eU 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de esté Ministerial

limo. Sr.: En el pleito promovido potr 
D. Juan Rosich y Rubiera contra la Real 
orden de 15 de Junio de 1918, la Sala de 
lo Contencioso-adininistrativo del Tñbu^. 
nal Supremo ha dictado el stguíóhté; 
fallo:

“Que debemos revocar y revocamos lii¿ 
Real orden del Ministerio de InstruccióA 
pública de 15 de Junio de 1918, en cuanto , 
por ella se limita a esa fecha el derecho; [ 
de ser considerado como Catedrático do/ 
oposición directa de la asignatura que 
actualmente desempeña en la Escuela In  ̂
dustrial de Villanueva y Geltrú a D. Juah 
Rosich y Rubiera, y en su lugar declara
mos que tal derecho nace y es eficaz des
de su ingreso por oposición en el Profe
sorado que tuvo lugar en el mes de Mar*» 
zo de 1906." ^

S. M, el Rey (q. D. g.) ha dispueatoí 
que dicha sentencia sea cumplida en sui| 
propios términos. |

De Real orden lo digo a V. 1. para 
cpnocimientx> y  efectos. Dios guarde Ot 
V. I. . Madrid, 4 de Abrit.
de 1921.

APARICid 

Señor Subsecretario de este M inisterio

Vista la instancia de 0 . Ramón 
Maestro de de ^t-^ítamaolónaf
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fxiBfíitución electrotécnica", óe Valencia, 
on la que solicita se p ro teja 'a  dlcíia cla
se, autorizáiidoia para que pueda proyec
tar, d irigir y construir obras de escasa 

¡ importancia; y
í Considerando que con sujeción ai Real 
) decreto de 28 de Marzo de 1919', “sólo a 
I ios Aparejadores de obras, con título ob- 
i tenido en los Centros de Enseñanza de- 
I pendientes del Estado donde estos estu* 
í dios se cursan, compete todo lo relacio- 
*1 nado con las obras de carácter público o 
; particular, a las órdenes de los Arquitec- 
, los directores o bajo su dirección, en las 
í condiciones que allí se expresan, 
i S, M. el Rky (q. D. g.) ba dispuesto se 
I desestime la instancia de referencia. 
i De Real orden lo digo a V. I. para su 
'C o n o c im ien to  y efectos. Dios guarde a 
I Y. 1. muchos años. Madrid, 5 de Abril 

de 1921.
APARICIO

/Señor Subsecretario de este M inisterio,

ADMIiSTRÁCíON CENTRMi

îlKlSTÉRIil 02 IKSTiaCCiéN PÜiilCá 
S BEUáS AET2S

SUBSECRSTABÍA-
Do conformidad con el dictamen emi- 

t ti'do por la Comisión perm anente del 
 ̂ Consejo de Instrucción pública, 
í S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
■ bien nombrar, en virtud  de concurso en- 
b tre auxiliares, Profesor de térm ino ^le 
I ja  Escuela Industrial de Alcoy, con 
^destino a las enseñanzas de Química ge- 
í̂ neral, Electoquímica y Análisis quími- 

00 a D. Vicente Miró Laporta, in g resa |- 
c do en el Escalafón por la categoría no- 
I vena y percibiendo el sueldo de 4.000 
; pesetas, que es el que corresponde a la 
) décima, según dispone el Real decreto 
• de 5 de Agosto de 1920.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro Ib digo a V. S. para sii co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 27 de Mar
zo de 1921.—El Subsecretario, Romeró. 
Señor Ordeñador de Pagos de este Mi

nisterio. /

áíéritcs p servicios de D, Vicente Miró 
Laporia,

Profesor de ascenso (hoy Auxiliar) de 
la Escuela Industrial ele Alcoy, con des- 

I tino a las enseñanzas del octavo grupo 
! ^Química), nombrado en virtud de opo- 
‘ sioión por Real orden de 23 de Abril 

de 1916.
Desdo 29 de Febrero del mismo año 

ora Profesor de entrada en v irtud de 
concurso, y desde el 31 de Agosto de 
1903 desempeñaba en la misma Escuela 
el cargo de Ayudante meritorio, ha
biéndolo sido antes de la Escuela de Ar

ales y Oficios de la misma ciudad.
Ha sido también Auxiliar incerino y

de una plaza de Profesor de ascenso, te
niendo a su cargo la Cátedra de Tinto
rería, estampados y aprestos y la de 
Química y m aterias colorantes, que por 
no tener consignación en presupuesto 
sirvió gratuitam ente.

Desde su nombramiento de Ayudan
te meritorio, en 31 de Agosto de 1903, 
ha explicado Io.s siguientes cursos com
pletos: dos de Tecnología textil, dos de 
Aritmética y Geometría prácticas, tres 
de Análisis químico, dos de Electro^ 
química y Electrometalúrgica, uno de 
Química industrial orgánica, cinco de 
Metalurgia, siete de Ciencias físicas, 
químicas y naturales; cuatro de Tinto
rería, estampados y aprestos; cuatro de 
Química de m aterias colorantes; seis de 
Química general, Electroquímica y Aná
lisis químico.

Es Licenciado en Medicina y Cirugía, 
con calificación de sobresaliente; Perito 
químico; Perito mecánieo, con igual ca
lificación, y Perito industriaL 

Ha sido Profesor de Academias parti
culares y de varios Colegios de segunda 
enseñanza incorporados al I n s t i t u í  ^  
es autor de las siguientes obras y fo
lletos: ‘‘Higiene y educación del niño”, 
“Sociedades Cooperativas” (Memoria 
laureada), “Materias textiles” (prim era 
lección de Tecnología textii), “Sociedad 
de Seguros a prima fija y m utuas”, “La 
Crioscopia”, “Tintorería, estampados y 
aprestos” y “Química de m aterias colo
ran tes” (obra en seis tomos aprobada 
por la Real Academia de Ciencias en se
sión de 17 de Diciembre de 1919, consi
derándola como estimable para que le 
sirva de mérito en su carrera). En 
prensa; “Manual de Física m oderna”.̂

iisiSTEei® BE pmmw

BÍKECOION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Vista la comunicación de la Je fa tu 
ra  de Obras públicas de Pontevedra, 
núm ero 579, en la cual y teniendo en 
cuenta que algunas Alcaldías han d!C' 
tado disposiciones sobre servicios de 
policía de carre teras y circulación de 
vehículos con motor mecánico d istin 
tas de las que establecen los R egla
mentos de 29 de Octubre de 1920 y 
23 de Julio  de 1918, consulta si deben 
respetarse tales disposiciones..

Resultando:!
1.® Que las Reales órdenes de 3 de 

Febrero  de 1871, dictada por el Minis
terio  de Fom ento, y de 22 de Abril de 
1915, por el de Gobernación, que no 
han sido derogadas ni rqodificadas, de
term inan que las travesías de los ca
minos ordinarios por el in terio r de las 
poblaciones, se hallan su je tas con todo 
rigor a los Reglam entos para conser
vación y policía de las carre teras, y 
que bajo ningún concepto pueden con
siderarse las calles que las form an co
mo vías urbanas; sino sólo como parte  
in teg ran te  de las mismas carreteras^; 
considerándose como tales las Galles’ 
por las que sé establece el tránsito- pa
ra  enlazar dos trozos de una misma ca- 
ri>etera y por las que se establece la 
circulación general aunque no se h u 
biera ejecutado obra alguna, en ella», 
M  pucll^ndo establefiA^se a rb itrio

guno m unicipal por circulación; parjg^/ 
da, carga o descarga en las m ism as, •

2.® Que el artícu lo  69 del R e ^ >  
mentó de policía y conservación de cay 
rreteras, aprobado por Real decreto de 
29 de Octubre de 1920 establece que; 
ta i Reglam ento es extensivo en toda» 
sus partes a las ca rre te ras  y caminos 
que se conserven por cuenta cíe las 
provincias, pueblos y particu lares, sí 
son de uso público. -4

3.0 Que el artícu lo  50 del Regla
m ento de vehículos con m otor raecáni^ 
co aprobado por Real decreto de 23 de 
Ju lio  de 1918, ordena a los Ayunta^- 
m ientos dicten las oportunas disposi
ciones municipales en consonancia coh 
lo establecido en el mismo; y ’

4.0 Que el articulo 77 del citado 
R eglam ento de 29 de O ctubre de 1920 
dispone que la Dirección general dq 
Obras públicas resolverá cuantas dudas 
se presenten en la aplicación e 
pretación del mismo. i

Considerando que cuantas dificulta-^ 
des y m olestias se originan al tránsitq; 
se traducen en aum ento de coste deí 
transpo rte  que tan to  grava el del p ro
ducto, por lo cual es muy conveniente 
que la resolución que se dicte en estq 
caso sea de carácter general,

E sta Dirección general ha dispuesto:]
1.® Recomendar a lo s  G o b e r n a d o r e s  

civiles eviten, por tocios ios m e d i o s  a  su 
alcance, que se .moleste al t r á n s i t o ,  dic
tándose por las A lcaldías disposiciones 
sobre circulación de vehículos y polin 
cía de carre teras, d istin tas de las esta-^ 
•biecidas en los Reglam entos de policía! 
y conservación de ca rre teras de 29 dé. 
Octubre de 1920, y de circulación do 
vehículos con m otor mecánico de 23i 
de Julio  de 1918, anulando sin demo
ra cuantas ilegalm ente se hallen ac tua l
m ente establecidas y cuantas denoncien 
-las Je fa tu ras  de Obras públicas, en ti
dades o particu lares que se establecié^ 
Tan en lo sucesivo; y

2.® Que a la vez que se publica 
en el Boletín Q-fletal la presente reso- . 
Ilición, se haga de las Reales órdenea 
citadas de 3 de Febrero de 1871 y 24 
de Abril de 1915, para completo con(|^ 
cim iento de todos los Ayuntamientos.) ;

Lo que comunico a V. S; para su cdá 
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar- 
de a V. S. muchos años. M adrid, 5 de;* 
Abril de 1921.— El D irector generaTr 
Perea, ^
Señores Gobernadores civiles e Ingenie^
- ros Jefes de Obras núblicas de loúm  

las pi’ovincias.

SkXClÓls DE EEBROCARfílLES '

Voncesión p construcción
Excmo. Sr.: Visto el er.pedlente y  

proyecto de un is iro c arril subterráneo! 
en Madrid, con wücción eléctrica, dea-é 
de la estación do Atocha hasta  el Puen ’̂ 
fe de Vallecas, cuya conceHión, sin sub^  ̂
vención ni garan tía  de interés, tiene so!» 
lic itada D. Miguel Otam endi y Maehim;-í 
barrena, como D irector-G erente de lét¡ 
“Compañía M etropolitano Alfonso X IU ’®

Vista la ley de F errocarriles seeundárf. 
rios y estratégicos de 23 de Febrero d.^ 
1912 y R eglam ento dictado para sií 
ejecución.

Visto el pliego de condiciones par? 
ticu lares aprobado por Real orden 
A de i0g corrientes y ñ o í- é l
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peticionario en la representación que os*
te iita ,

Vista la conclusión prim era de las 
coiVenidas en el dictamen emitido por 
>1 Consejo de Obras públicas; y

Resultando que en el expediente inS’ 
fruido se han llenado todos los requ i
sitos exigidos por las disposiciones yi* 
gentes,

S. M. el Rey (q. D, g\), a  propuesta 
de la Dirección general de Obras públR 
cas, ha  tenido a bien otorgar a la  “Com- 
pañíia M etropolitano Alfonso X III”, re 
presentada por su Director-Gerente, don 
Miguel Otam endi y M achim barrena, la  
concesión dél mencionado ferrocarril, 
sin subvención ni garan tía de interés, 
entendiéndose otorgada con sujeción a; 
euanto determ inan la Ley y Reglamento 
de ferrocarriles secundarios an tes cita
dos, al pliego de condiciones p articu la
res y  a todas las demás disposiciones 
de carácter general dictadas y que se 
lllcten en lo sucesivo y sean aplicables 
ah ferrocarril de que se tra ta .

De orden del Sr. M inistro lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del Ayun
tam iento de esta capital y demás in te
resados, a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. B. muchos años. M adrid, 
26 de Marzo de 1921.— El Jefe de la 
Sección, A. Valenciano.
Señor Gobernador civil de esta provincia,

Fllego de condiciones 'particulares hajo 
las cuales se ha otorgado la concesión 
de un ferrocarril con ¡tracción eléctrica 
'subterráneo en Madrid desde la e^ta- 
\'€ión de Atocha hasta el Puente de Fa- 
^^lecaSj sin subvención ñi garantía de 
interés por el Estado,
Articulo 1,0 El concesionario se obli, 

;ga a ejecutar de su cuenta y riesgo to 
dos los trabajos necesarios para el es
tablecim iento de un ferrocarril sub te
rráneo eléctrico en M adrid, desde la es
tación de A tocha has ta  el P uen te de 
Vallecas.

Arículo 2,0 Se e jecu tará y explotará 
este ferrocarril con arreglo  ai proyecto 
aprobado por Real orden de 19 de F e
brero de 1921 y a las prescripciones 
que la misma contiene.

No podrá introducirse modificación 
alguna en el proyecto aprobado sin que 
preceda autorización del M inisterio de 
Fom ento,

Artículo 3.0 Se establecerán las es
taciones designadas en el proyecto ap ro 
bado.

El Gobierno, oyendo al A yuntam ien
to de Madrid y a l concesionario, se re 
serva la facultad de ordenar el es ta
blecimiento de o tras estaciones, apea
deros o apartaderos a más de los expre
sados en el referido proyecto.

Artículo 4.0  Será obligación del con- 
tiesionario e jecu tar todas las obras que 
sean necesarias para que la s  calles no 
sufran desperfectos ni entorpecim ien
tos, quedando estas calles en las m is
m as condiciones de vialidad que an tes 
tenían, e igualm ente deberá e jecu tar to 
das cuantas obras accesorias fuesen ne
cesarias para conservar la s  servidum 
bres existentes en la  vía pública y en 
el subsuelo.

Los m ateriales que se empleen ^n las 
obras a que ^ste articulo se refieren, 
|e rá n  do la  m ism a clase, condiciones y 
mmejiQiones que loa que en las vías pú- 
qRcas correspondientes utilicen los ^n- 

' cargados de su conservación.

con arreg lo  a  las instrucciones que al 
efecto dicten los funcionarios facu lta
tivos encargados de su inspección, p rin 
cipalm ente con el fin de que no se in- 
terrumípa el trán s ito  público.

A rtículo 6.0 No tend rá  derecho el 
concesionario a indem nización alguna 
en el caso en que por motivos de a l
gún servicio público hubiese necesidad 
de ejecu tar obras en las calles o en las 
a tarjeas, a lcantarillas, cañerías, etcé
tera , existentes en el subsuelo y hubiese 
que suspender por ello la  circulación del 
ferrocarril.

ArÜcülo 7.0 En el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde el siguiente al 
en que se publique en la  G aceta de Ma
d r id  la  Real orden de concesión, con
signará el concesionario en la Caja ge
neral de Depósitos, a  disposición del 
M inisterio de Fom ento, como fianza pa» 
ra  responder de sus obligaciones, la 
cantidad de 89,934,65 pesetas en me
tálico o efectos de la  Deuda pública, 
calculados al tipo que p ara  el efecto les 
está señalado por las disposiciones vi
gentes, cuya cantidad rep resen ta  el 3 
por 1 0 0  del presupuesto del proyecto 
aprobado. Si el concesionario dejase 
tran scu rrir  dicho plazo sin constitu ir la  
fianza citada, se de jará  sin efecto a lgu
no la concesión.

E l depósito del 3 por 100 del p resu
puesto no será devuelto h as ta  que se 
justifique tener obras hechas por el do 
ble de su valor, Quedando dichas obras 
en garan tía  de las condiciones estipu
ladas.

Artículo 8 .̂  ̂ E l concesionario em pe
zará las Obras de este ferrocarril dentro 
de los tres meses siguientes a la  fecha 
en que se publique en la Gaceta de Ma
d r i d  la Real orden de concesión, y que
darán  to tal miente term inadas en el p la
zo de tres años, a contar desde la  m is
ma fecha.

Articulo 9.0 E l concesionario no po
drá poner al servicio del público, en be
neficio propio el telégrafo ni el teléfo
no, sin que el M inisterio de la G oberna
ción lo  a u to r ice  previa las form alidades 
corresp o n d ien tes ,

A rticulo 10, Los coches m otores y 
de rem olque, cuando sean nuevos o des
pués de grandes reparaciones, no po
drán  ponerse en servicio sin que sean 
previam ente reconocidos por los funcio
narios facu lta tivos encargados de la 
Inspección del ferrocarrih

A rtículo 11. El m aterial móvil que 
como mínimo ha de tener este ferroca
rril para ab rirse a la explotación, será 
el siguiente:!

Siete coche m otores y siete de lemol- 
Que.

A rticulo 12. D urante el periodo de 
la  exploración, el concesionario estará  
obligado a realizar las obras y adqui
siciones de m ateria l que requiera el t r á 
fico de la línea, aunque tales obras y ad
quisiciones no hubiesen sido previstas 
en "el proyecto que sirvió de base a la 
concesión.

Llegada la fecha de reversión, el Es.- 
tado deberá recibir, en buen estado de 
conservación las obras e instalaciones 
todas del camino y todo su m ateria l fijo 
y móvil.

Artículo 13, No podrá ponerse en 
explotación el todo o p arte  de este fe- 
rroc-airil, sin que proceda autorización 
del M inisterio de Fom ento, en v ista  del 
ac ta  de reconocim iento correspondien
te, redactada por los Ingeniero» encar
dados de la  tPipecciófit m  u m  se

clare que puede abrirse al tránsit^, pú'̂  
blico, acta que deberá reráitir con su 
informe a la Superioridad el Goberná-1 
dor civil de la provincia.

A rtículo 14. E l concesionario rediac-^ 
ta rá  y propondrá a la  aprobación de 101 
Superioridad, previo inform é de los fun-' 
cionarios encargados de la inspección do 
este ferrocarril, los R eglam entos poi’tl' 
el servicio de explotación del mismo, 
en los que habrá de incluirse todo lo re
feren te a los cruzam ientos y serf icios 
com binados que esta linea pueda tene¿ 
con o tras ya establecidas.

Los servicios del E stado se prestarái» 
con una reducción del 20  por 1 0 0  sobr» 
las ta rifa s  que estén en vigor.

A rtículo 15. Queda obligado el con
cesionario de este ferrocarril a  penni-^ 
tir  la circulación de los cohes o vehícu
los de otros ferrocarriles o los de o tras  
Compañías y particulares, m ediante e l, 
pago que corresponda, siem pre que ip  
perm itan  el peso y condiciones de dichos;^ 
caches o vehículos.

Las ta rifas correspondientes a estas i 
circulaciones, deberán ser fijadas por ell 
M inistro de Fom ento, previa p ropuesta] 
del concesionario. |

A rtículo 16. E sta  concesión se en-j 
tenderá otorgada por el plazo de no- [ 
ven ta  y nueve años, contados desde lâ  
fecha de la  m ism a concesión, sin peiv; 
juicio de tercero  y dejando a salvo lo ¿  
derechos adquiridos, con árreglo  a  laî  
ley de 23 de F ebrero  de 1912 y Regla-1 

 ̂m entó dictado para  su ejecución, a l ' 
presente pliego de condiciones particu-S 
lares, a l R eal decreto de 20 de Junic^ j 
de 1902, sobre las condiciones que h a iv | 
de regu lar el contrato  en tre  los obre-vj 
ros y el concesionario y a  la  Real o r4  
den de 8 de Julio  siguiente dictandojl 

, regias para la  aplicación de aquél y a  la,| 
ley de Protección a la  producción nació- 
nal de 14 de F ebrero  de 1907, así como 
a todas las disposiciones de carácter ge^  
neral d ictadas o que se dicten en lOj 
sucesivo en cuento sean aplicables ai  ̂
ferrocarril de que se trata-.

Las infracciones por parte  del con
cesionario de los preceptos de la  ley do 
Protección, a  la producción nacional 51 
de sus disposiciones complementaria-ffi^í 
motivarán la imposición de m ultas qu^i 
varíen en tre  el 5 por 100 y el 15 porj 
1 0 0  del im porte de las obras o materijftp 
les objeto de la infracción.

Artículo 17. E l concesionario queda 
obligado a conservar en perfecto estad'q 
todos los elem entos de la  explotación 
del ferrocarril.

E n  los cuatro  años que precedan a l 
térm ino de la  concesión se reserva el 
Estado el derecho de re tener los^^ro-, 
ductos de las líneas y em plearlos en lá 
conservación dei las m ism as, si el com 
cesionario no cum pliera debidam ente 
esta obligación.

A rticulo 18. E l concesionario 
te  ferrocarril será responsable dé/todo$ 
los daños, averías y perjuicios que sé 
causen a  las personas y a las cosas du
ran te  la  construcción y; explotación d^
lo a  IfTTiíiíiQ

A rtículo 19. La inspección y vigi
lancia de este fe rrocarril, tan to  en su 
construcción como en su explotación, se 
ejercerá por los Ingenieros del Gobier
no en la form a que preceptúan las dis^ 
posiciones vigentes, Biendo de cargo del 
oonoesiona.rio los gastos de la  mismá 
inspección, de acuerdo con lo e s tab lea 
do en el a rtícp lq  8 ,̂  M  “
12 de
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áe  este ferrocarril;

Si se in terrum pe to ta l o parcial" 
m ente el serricio público de la linea, 
salvo casos de fuerza mayor, debida- 
.meníe justificados.

2 ,® si no se comienzan o term inan 
las obras en los plazos marcados en 
el artículo  8 .o de este pliego de condi- 

i ciones, salvo tamibién los casos de fuer* 
, za m ayor debidam ente justificados.

Si el concesionario fuese decía- 
; rado en quiebra o si existiendo Compa- 
I oía concesionaria fuese ésta d isuelta 
ip o r  resolución administrativa., o judicial 
í ü deciariada en quiebra.
 ̂ 4.® Si se faltase a lo esiÁpu.lac!o en
i el párrafo  prim ero del artículo  12  del 
: presente idiego.

6 .'̂  Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a oue 
se refiere el artícu lo  21 de la ley de 23 
de Noviembre de 1877.

E n  todos S 3̂ tos casos se procederá 
I con arreglo  a lo dispueto en la ley de 

23 de F ebrero  de 1912 y en el Hegia- 
m entó para su ejecución.

A rtículo 21. El concesionario nom^ 
b ra rá  un  represen tan te, designando su 
a^esidencia, para  recib ir las co mu nica ció- 
nes que el Gobierno le d irija  y sus de
legados; si se faltase a esta condición 

| 0  el rep resen tan te  se hallase ausente 
del domicilio designado por el concesio
nario, será válida toda notificación, 

nsiempre que se deposite en la Alcaldía 
del punto de residencia fijado.

Madrid, 9 de Marzo de 1921.— Apro
bado por S. M.— Espada.— Acepto en 

i todas sus partes el presente pliego.—  
Madrid, 15 de Marzo de  1921.— El Di
rector-G erente de la  “Com pañía Metro,.. 

; politano Alfonso XÍIÍ'% ' Miguel Ota- 
ynendif

AQO Ad

Examiinado el expediente incoado a 
instancia de D. Pedro Monzón y don 
M anuel Portillo, vecinos de Castril y 
Huesear, en la provincia de Granada, 
pidiendo concesión para derivar del 
río Oastril, en térm ino liiunieinai del 
mismo nom bre, cualro mil quinientos 
litros por segundo (4 .500), en el sitio 
denom inado “La A lcan tarilla’', para 
producir un salto  cuya fuerza se des
tin a rá  a  usos iudustria les:

Kesultando que, tram itado  el cxpe- 
íUente con sujeción a lo dispuesto en 

Keal decreto de 5 de Septiém brc do 
11918, fué insertado en el BoUtin Ofi- 

<la provincia de 29 de Mayo d‘e 
N19I9 el anuncio corresponcUente a coii- 
1 ourfeo de proyectos, sin que ¿aera pre- 
J sentado m ás proyecto que el de los se- 
> ñores Monzón y Portillo, y anunciada 
i la  petición en 8 do Julio  del mismo, 
gal objeto de adm itir réclauiaeioues, 
I n inguna fué pre&entaids:
 ̂ R esultando que !a División Hfdráu- 
i iic a  del G uadalquivir inform a fayora.' 
ffelem-ente la petición:

Resultando que la  Je fa tu ra  de O bras 
I públicas inform a favorablem ente, con 
' sujeción a  las condiciones que mencio- 
j jia, y con ésta se m uestra de acuerdo 
; el Consejo d© A gricultura, la Comjlslón 
(provincial y Gobiexno civil;

Considerando qu© el expediente ha 
.seguido la  tram itación  reglam entaria  y 
todos los inform es son favorables,

S, M, el Roy (q. D. g.) ha tí»nifin a

bien acceder a  lo solicitado con suje* 
ción a las siguientes condiciones:

1." Se o torga a D. Pedro Monzón 
C astellar y D, Mamiel Portillq Muñoz 
concesión para derivar del río Castril, 
sitio deiiominado “ La A lcantarilla ”, 
térm ino rnanicípal de Ca-stril, dos mil 
( 2 .0 0 0 ) litros por segundo para pro
ducir un, salto cuya fuerza se desr0,1:0 
rá  a usos industriales. El agua se con- 
cede ,saivo el dere,cho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

,2.̂  Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto que sirve de baso 
a la concesión, redactado por ei inge
niero de Caminos; D. J, Eugenio Ribe
ra, el que al efecto se aprueba, y la 
inspección de , las obras se h ará  por la 

. Jefal:ura de Obras públicas de la pro
vincia, quien podrá rlelogar en un In 
geniero subalterno afecto a la  misma.

■3.*̂  A ntes de com enzar las obras 
p resen tará ei concesionario a la  apro- 
bación de la Je fa tu ra  de Obras públL 
ca-s el cálculo justificativo de la  resis
tencia de la  tu b e ría  de bajada y de la 
toma, del molino, así como el proyecto 
de em balse que hay al final del canal, 
y el presupuesto general de las obras, 
incluida la  valoráción de la maquinar- 
ría, que ahora no se ha incluido,

4.'‘ Las obras deberán etiiipezarse 
dentro de los seis meses siguientes a 
la  focha en que se publique la  eoRce- 
Biüii y deberá..n quedar term inadas dein 
tro  de los dos años y medio de su co
mienzo.

5.*̂  Al comenzar la.s obras lo pondrá 
el concesionario en conocimiento de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas y  quince 
días como míBimo antes de te rm inar
las, lo participará igualm ente para  que 
sean recibidas, a cuyo efecto, se levan
ta rá  por duplicado un 0jCta en la que 
conste si han  sido hechas conforme al 
proyecto aprobpidG y en ella se hará  
constar la  referencia definiliva de la  co, 
ronacióii; de la  presa a punto ílju o in- 

‘ variable.,hasi coinn' las variavioneti, que 
se introduzcan, y que no podrán afectar 
a !a tomia iii al desagüe, sin ]>revia tra 
m itación, de nueva concesión.

Los gastos que originen la Ins
pección de las obras y su recepción, se
rán  de cuhnta del peticionario, pudieri- 
do la  Je fa tiiiu  de Obras públicas dis- 
porsei se giren visitas de inspección 
cuando lo estim o conveniente.

7 .“ Las aguas se conceden para el 
Viso que Be solicita, y si en cualquier ins
tante adquiihesen malas confiicioiies por 
efecto de la aplicación a qire se destn 
íian, se caducará la corLcesióíu sin dere« 
d io  a indemnización alguna. La Ad- 
m inistractón, por lo demás, no respon* 
ele de que en el sitio en que s© pre- 

; ten de dérivár los 8>guas haya en todo 
tieríqiD lo que se solicitó.

1>. El concesiotiario se obliga a  
f v‘ ia ley de Protección a la indus- 

trir ; iunal y el Real decreto de 20 
Junio (le 1902, sobro accidentes del tra
bajo.

El depósito a que hace re feren 
cia la ca rta  de pago que obra en el ex
pediente, servirá de fianza durante la 
ejecución de las obras; y termfnada.3 
éstas y aprobada el acta correspondien
te por la  Dirección general de Obra» 
públicas, será devuelto a los peticiona
rlos.

10. El iticumpiimento por parte de i(|9 
peticionarios de cualquiera de las condl^

clones anteriores, será causa de la ca^ 
dücidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el petieionaríó 
las. precedentes ccridieiones y rem itido 
una póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el e.xpedieiite, de Real or
den comunicada se lo participo' a V. S. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos que procedan. 
Dios guarde a Y, B. muchos años. Ma- 
d,rid, I j  de Abril de 1921.—Ei Director 
general, Perea.
Señor G obernador civil de G ranada.

• Exam inado el expediente incoado a - 
liistaiicia de doña Ram ona Menéndea 
de Luarca, pidiendo autorización para 
aprovechar 9.000 litros por segundo con 
destino a la producciói:i de ene,rgia 
el A trica, y dos litros por segundo ya- 

; ra usos dom ésticos y riego de la finca 
; de su propiedad llam ada • “ PaUicio de la  

R iera”, derivados del río Trubia, en el 
, Concejo de Oviedo.

Kesultando que tram itado, el expe^ 
diente con sujeción a  la  Instrucción do 
14 de Junio  de 1883, e inserto  el anun 
cio correspondiente en el Boletín OJi' 
cial de la provincia de 23 de Octubre 
de 1917, no fué preseiitada reclam a
ción alguna;

R esultando que la División hidráu^ 
lica del Miño, después de confrontado 
el proyecto, in form a favorablem ente lo 
solicitado, con sujeción a las condicio
nes que m enciona; y con ésta se iiiues- 
tran  de acuerdo el Consejo do A g r i 
cultura, Comisión provincial y Gobier^ 
uo civil;

Gonsideraiiclo que con las condicio
nes propuestas por la Je í'a tu ia  con pe
queñas niodilieacíoiies de redacción, no 
hay iuconveiileute en acceder a la solí- 
citado,

5. M. ei Rey (q. D. .g.) lia tenido a 
bien c lo rgar «a toneesióa solicitada a  
doüa lío mona Meiiérídez de Lu;. í e:i, con, 
süjeción a las siguientes coaUiaioni^: . .

3 * Se conced í .autorización a doña 
Kamoiia Meiiéndez de Lmarca, para de
rivar del río Trubia DIJO O litros por 
segundo para la producción de energía 
eléctrica, y dos i>ara abastecim leiito 
fiel Palacio de ’ la R iera, t,o.M;.iaíiüs del 
c a ca ’ de derivación frec ie  a. dicho pa» ■
l : \  C Í O .  ' . ,

, L̂ as oJ>ras se .ejecu tarán  cofi 
, arreg lo  al proyecto .firmado .por el Xn- 
geniero de Caminos I). José González 
Valdés, una vez resueito.s ios exp,edlen* 
tes de expropiación a que hubiere lu 
gar.

3.a Puede acogerse ei peticionario 
a  los beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de 1917, base 4.L le tra  Ll, pará ex
propiación del molino de Llamas.

4.“ La coronación de ia presa esta^ 
rá  exactam ente situada a 4,20 metro» 
bajo el firme de la ca rre te ra  en el 
puente de San Andrés,

6 .“ Las obras deberán em pezarse eti 
el plazo de seis meses y terminareán en 
el de tres años, coiUtados am bos a
tir  de la fecha de ia concesión.

6 .'̂  Las obras se constru irán  coa 
arreglo  al proyecto presentado que ha 
servido de base al expediento y bajo Ift 
inspécciórj del Ingeniero Je te  d© lalRb 
visión H idráulica d©l Miño o subáltef- 
no en quien delegué, con las condicíó» 
ttos que se citan a  contiauaGíón
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’ Se establecerán las com puertas de 
üerivación del agua a l 'ñ n a l de un ver* 
tedero  de la longitud necesaria para re 
ducir a un m etro el espesor de la lá 
m ina de agua en su gasto de 300 me
tro s  cúbicos por segundo, o se coloca^ 
rá n  a la cabeza del canal las com puer
ta s  ^ds fondo necesarias para conseguir 
el mismo resultado, o se com binarán 
am bos procedim ientos.

7.“ Ei proyecto de m odificación In
d icada S6 p resen tará  a la aprobación 
de la  DiTlsión H idráulica del Miño, den* 
tro  de los meses citados en la con
dición an terio r.

8 .* No podrán u tilizarse aquéllas 
an tes de ser reconocidas por dicho In 
geniero Jefe o .su Delegado, y si sola- 
láiente cuando éste declare en el acta 
de recepción correspondiente, firm ada 
por él y el concesionario, que las obras 
están  te rm inadas con sujeción a estas 
íjondiciones y a  las reglas de buena

construcción. Después de recibidas se 
devolverá al concesionario la fianza en 
m etálico que tiene constitu ida en la 
Caja de Depósitos.

9.* Todos los gastos que se origi
nen con motivo de los reconocimientos, 
inspecciones y vigilancia de las obras, 
eorrerán  de cuenta del concesionario 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

10. El concesionario queda obliga
do a coiisti'uir en la presa un módulo 
convenientem ente dispuesto, de form a 
que v ierta en el rio du ran te  todo el 
tiempo, la cantidad de cincuenta litros 
de agua por segundo, con lo cual que
dan a salvo ios derechos de los regan
tes de aguas abajo  de aquélla. ,

1 1 . Las aguas no podrán aplicarse 
a otros usos que los que determ ina la  
condición prim era,

1 2 . La concesión se hace a  perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, salvo 
el derecho, de pr^níadad p articu la r y

“i
sujeta a lo que dispone la legislación  
vigente,

13. La falta de cumplimiento d i 
cualquiera de las condiciones expuefff 
tas, será causa bastante para que la' 
A dm inistración declare la caducidad 
de la concesión con arreg lo  al artícu« 
Jo 158 de la ley de Aguas. Una vez de
clarada la caducidad, se procederá cor 
arreglo a  lo que dispone la ley genera? 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionaríc 
las condiciones precedentes y rem itíd t 
una póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de Real 
orden com unicada lo participo a V. S, 
p a ra  su conocimiento, el dé los in tere
sados y dem ás efectos que procedáis 
con publicación en el Boletín Oficiad 
de la provincia. Dios guarde a V* 8, 
muchos años, M adrid, 7 de Abril df 
1921.— El D irector general, Perea-f 
Señor GQberiiM.Qr c|yil de Ovieda.

MADRID,wBucesom de ítivatJotttgrj!




